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s v h a k  l o

Ayuntamiento: Acta de la sesión de 7 del actual.—Orden 
del día para la sesión de 12 del corriente.

C o m isio n e s : Lista de asuntos pendientes de despacho.
S ecretaría : Movimiento de persona!.—Circular a los Jefes 

délas dependencias municipales dictando reglas para la restric­
ción del consumo del papel.—Mortalidad y natalidad deí mes de 
¡ulio.—Subastas pendientes de celebración.—Cementerios; auto­
rizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales.- 
Anuncio determinando plazo para presentación de reclamaciones en 
el proyecto de instalación de industria que se expresa.—Licencias 
expedidas por el Negociado 3."

C o n ta o u rIa : Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior.—Balances de las opera­
ciones de ingresos y pagos verificados por cuenta de los presu­
puestos del Interior y del Ensanche durante el mes de agosto últi­
mo,—Cotización en Bolsa de los valores municipales.

O b r a s  m u n ic ip a l e s ; Las en ejecución.
P o l ic ía  u r b a n a : Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado. — Servidos prestados por el 
Cuerpo de Bomberos,—Juicios, visitas y comisos verificados por 
las Tenencias de Alcaidía,—Denuncias y servicios por los guar­
dias municipales.

Beneficencia: Consultas especiales verificadas por la Casa 
de Socorro del distrito del Hospicio.—Servicios prestados por las 
Casas de Socorro durante la semana.

S a n id a d ; Trabajos realizados por la Junta técnica municipal 
de Salubridad e Higiene en el mes de agosto.

A b a s t o s : Recaudación por derechos de degüello, precio de) 
ganado, etc,, en el Matadero municipal, — Precio en plaza de 
comestibles, líquidos y combustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 27 de agosto al 2 de septiem­
bre de 1917,

AYUNTAMIENTO

S e s ió n  o r d in a r l a  d e l  d ía  7 d e  s e p t i e m b r e  d e  1917.— 
Íiírílíríí),—Presidencia del Éxcmo. Sr. Alcalde, D . José 
del Prado y Palacio.—Asistieron los Sres. Aguilera y Ar- 
jona, Alvarez, Añón, de Blas, Calvo, Casero, Castillo,

Colomer, Corona, Crespo, Estébanez, Fernández Moreno, 
Flores, Herrera, Hidalgo, Marcos, Martín Arias, Mülán, 
Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Pérez Chozas, Pérez 
Toledo, Ramos, Ruiz Salinas y Samperio,

Se abrió a las once y diez minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Aguilera y Arjona, Corona, Cortés y 
Noguera, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.

A c u e r d o s : 1.° Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 1 del actual 
y de los judiciales en trámite en 25 de agosto último y de­
jar aquélla a disposición de los Sres, Concejales.

2 °  Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
deí Excmo. Sr. Gobernador civil, con la que, remite cer­
tificación de sentencia de la Sala de lo Contencioso Admi­
nistrativo del Tribunal Supremo, confirmatoria de la del 
Tribunal provincial, por la que se absolvió a la Adminis­
tración de la demanda deducida por el Excmo. Ayunta­
miento sobre revocación de providencia gubernativa, fe­
cha 28 de junio de 1912, que estimó recurso interpuesto 
por D. Manuel Martin Tamayo como esposo de doña En­
gracia Muflió Ranana, Maestra de la Escuela municipal de 
niñas, núm. 9, contra decreto de la Alcaldía que denegó la 
indemnización pedida por dicha señora porcasa-habitación, 
y ordenó al Ayuntamiento que satisfaga a la expresada 
Maestra las cantidades que le adeude por el expresado 
concepto, confirmando en todos sus extremos la expresa­
da providencia gubernativa.

3.” Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Excmo. Sr, Gobernador civil, remitiendo certificación 
de sentencia del Tribunal provincial de lo Contencioso Ad­
ministrativo, por la que se declárala incompetencia de di­
cho Tribunal para conocer de la demanda interpuesta por 
la Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción por 
gas, contra providencia gubernativa confirmatoria de 
acuerdo municipal de 13 de enero de 1911, que desestimó la 
reclamación hecha por dicha Compañía contra la liquida­
ción girada por la Administración general de Consumos 
por derechos de introducción de ácido sulfúrico en su fá­
brica para la elaboración de sulfato de amoníaco.
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4. “ Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, se aprueba el 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 18 de mayo último, 
sancionado por la Junta municipal, por virtud del cual los 
quioscos de refrescos situados a la terminación de la Cas­
tellana, lindando con el Hipódromo, se consideran encla­
vados en la zona tercera a los efectos del pago de los arbi-. 
trios e impuestos municipales.

5. ° a 7.“ Quedar enterado de tres comunicaciones del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, por las que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial, desestímalos 
recursos de alzada interpuestos por el Presidente y Secre­
tario de la Federación Nacional de contratistas de obras 
públicas, D. Anselmo Rubio Fernández y D, Miguel de 
Lacy y Montenegro, contra acuerdo del Excmo. Ayunta­
miento, fecha 22 de diciembre último, adjudicando definiti­
vamente a D. Manuel de Cabo y Pollón la contrata de su­
ministro de material granítico y construcción con él délos 
pavimentos que se acuerde instalar en las vías públicas 
hasta 31 de diciembre de 1920, y la conservación de los ins­
talados hasta 31 de diciembre de 1924.

8. ° Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento durante el mes de agosto último, 
y remitirle al Excmo. Sr. Gobernador civil, para su inser­
ción en el Bolutín oficial, publicándose también en el del 
Ayuntamiento.

9. ° Quedar enterado de haber trasladado su residencia, 
los vecinos siguientes:

D. Jenaro Alonso Castfillo y Bayón, a Santisteban del 
Puerto (Jaén).

Doña Ignacia Jiménez del Río, con su hijo D. Antonio 
Pacheco Jiménez, a Tarragona.

Doña Severiana Hernández Pizarro, a Barcelona.

ORDEN DEL DIA

Asuntos ? expedientes tjictaminados por las Comisiones,

SOBRE LA MESA

TERCERA.—Policía urbana.
10. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 23 del pasado 

mes de agosto, proponiendo que a los industriales casque­
ros que en la actualidad tengan vigente su licencia, se les 
permita continuar su industria sin trabas ni dificultades, 
hasta tanto que se cumpla la fecha de su caducidad; que a 
los industriales cuyas licencias por haber caducado, hayan 
de renovarse, se les exija, para concederles esta renova­
ción, los requisitos establecidos en las Ordenanzas munici­
pales para los establecimientos insalubres e incómodos de 
la tercera categoría, y que la tramitación y concesión de 
nuevas licencias de esta clase, se ajusten a los requisitos 
exigidos en el art, 246 de las mencionas Ordenanzas muni­
cipales, considerándolas, como queda dicho, de tercera 
categoría.

A continuación se dió lectura de una enmienda que 
decía:

E l Concejal que suscribe, tiene el honor de presentar 
la siguiente enmienda:

Que se haga una inspección por el personal del Labo­
ratorio municipal, en unión de una Comisión de Conceja­
les, para que todos y cada uno de los establecimientos que 
se dedican a casquerías, mondonguerías y secaderos de

pieles, se pongan, de conformidad con lo mandado por las 
Ordenanzas municipales, en las condiciones que la higiene 
y la salubridad exigen. Dicha Comisión, que se nombrará 
por el Sr. Alcalde Presidente, procederá a realizar dicha 
inspección inmediatamente, teniendo que presentar su Me­
moria antes del día 1 de noviembre de Í9Í7.

Fué aceptada por el Sr, Calvo en nombre de la Comi­
sión, pasando a formar parte del dictamen, el cual quedó 
con ella aprobado.

Votó en contra el Sr, Marcos.
11. Conceder a doña María Ardura renovación de licen­

cia para continuar con la industria de venta de despojos 
en la calle de Calaírava, núm. 24, previo pago de los dere­
chos que correspondan.

CUARTA.—Fomento.

12. Aprobar en votación nominal, por 14 votos de ios 
señores Alvarez, de Blas, Colomer, Corona, Crespo, F e r­
nández, Flores, Herrera, Hidalgo, Marcos, Martin Arias, 
Pérez Chozas, Ruiz Salinas y Samperio, contra ocho de los 
señores Aguilera, Aflón, Castillo, Estébanez, Muñoz, 
Niembro, Noguera, y Ramos, el dictamen proponiendo se 
concedan licencias a D. Lucio González y a D . Luis Arro­
jo, para ejecutar obras de reforma y ampliación en la casa 
número 12 de la calle de Regueros, con arreglo a los infor­
mes que constan en el expediente, y con la condición de 
que este permiso quedará anulado en el momento en que 
el local deje de tener el carácter privado de reunión de 
socios e invitados y se destinara a otros usos de carácter 
público.

13. Autorizar a la Sociedad «Tranvía del Este de Ma­
drid», para introducir algunas modificaciones en dos de los 
apartaderos de la calle de Hortaleza, con objeto de mejorar 
el servicio de trenes, compuesto de motor con remolque, 
de conformidad con lo informado por la Dirección de Vías 
públicas y en consideración a que la modificación solicitada 
se reduce a prolongar en una pequeña longitud, dos apar­
taderos ya existentes en la indicada calle, con lo cual no 
se perjudica el tránsito de los demás vehículos.

14. Sobreseer el expediente instruido en virtud de de­
nuncia de tres Sres. Concejales, para depurar hechos refe­
rentes a supuesta utilización de materiales de la Villa, en 
una finca de la calle de Valderribas.

15. Aprobar el presupuesto, importante 176,506*45 pe­
setas, formulado por la Dirección de Fontanería Alcanta­
rillas para la instalación de alcantarilla en la carretera de 
Chamartín, cuya obra deberá considerarse como amplia­
ción de las de saneamiento del subsuelo, y ejecutarse por 
la contrata de éstas, con cargo su importe a las economías 
obtenidas en el proyecto general de saneamiento; solicitán­
dose previamente la oportuna aprobación de la Dirección 
general de Obras públicas.

Asimismo se acordó, de conformidad con lo propiiesto 
por el Sr. Aguilera y Arjona, que se dirija oficio al A r­
quitecto Director del ramo de Fontanería Alcantarillas, 
para que a la mayor brevedad, formule proyectos y presu­
puestos complementarios para realizar obras de saneamien­
to del subsuelo en aquellas zonas hasta hoy excluidas de 
este beneficio.

16. Aprobar el presupuesto formado por la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas, importante 9,729*82 pesetas, 
para la construcción de un trozo de colector en el arroyo de 
Cantarranas, sitio denominado de Amaniel, debiendo consi­

, derarse esta obra como ampliación de las de saneamiento

i
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deí subsuelo y ejecutarse por la contrata de éstas, con car­
go su importe a las economías obtenidas en el proyecto 
general de saneamiento; solicitándose previamente la opor­
tuna aprobación de la Dirección general de Obras pú­
blicas.

E l Sr. Martin Arias, en nombre de la Comisión, retiró 
para nuevo estudio, el dictamen proponiendo la aproba­
ción del proyecto de alineaciones y rasantes, presentado 
por el Arquitecto de la cuarta sección, para una nueva 
calle que una la de Alfonso X II con la designada con la 
letra K, de los terrenos del antiguo olivar de Atocha.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobepnaeiún.
17, Aprobar en votación nominal, por 11 votos de los 

Sres. Alvarez, de Blas, Calvo, Colomer, Crespo, Fernán­
dez, Herrera, Hidalgo, 'Martín Arias, Pérez Chozas y 
Saraperio, contra 10 de los Sres. Aguilera y Arjona, 
Aflón, Castillo, Corona, Estébanez, Muñoz, Niembro, No­
guera, Pérez Toledo y Ramos, el dictamen proponiendo 
se conteste afirmativamente al Juez de primera instancia 
e instrucción del distrito del Congreso, al oficio en que 
ofrece el procedimiento que se sigue contra D , Antonio R o­
dríguez Cobos por injuria y calumnia a la Excma. Corpora­
ción en artículo que con el título de «La Municipalización 
del Canal de Isabel II» fué publicado en E l P a r la m en ta ­
ria, por si desea usar de los derechos que le concede el 
articulo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para po­
der instar, si se considera necesaria, la práctica de diligen­
cias que condujeran al mayor esclarecimiento de los he­
chos, teniendo en cuenta que la denuncia se formuló en la 
sesión pública de 26 de julio último y fué lo que dió lugar 
al procedimiento, no renunciando, por tanto, a la indemni­
zación que en caso pudiera corresponder al Ayuntamiento,

SEGUNDA.—Hacienda.

18. Personarse como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso interpuesto por el Notario de esta 
Corte D. Juan González Ocampo y Becerra, contra acuer­
do de la Delegación de Hacienda que desestimó la alzada 
de dicho señor contra la clasificación de su cédula personal, 
a cuyo efecto se darán las órdenes oportunas al Procura­
dor consistorial,

TERCERA.—Policía nrbana.

19, Reconocer la personalidad de D. Juan Pich y Pon, 
como Director gerente de la Sociedad Española de Cons­
trucciones eléctricas, para cuantas relaciones puedan exis­
tir en lo sucesivo en el contrato que la misma tiene celebra­
do con el Excmo. Ayuntamiento, para la conservación y 
entretenimiento de los arcos voltaicos instalados en las co­
lumnas de los tranvías, de conformidad con los documentos 
que constan en el expediente y lo informado por el L e ­
trado consistorial.

20. Conceder a D. Tomás Oncala renovación de licen­
cia para continuar con la fundición de metales que tiene es­
tablecida en la calle de Sagunto, núm. 10 duplicado.

A petición del Sr. Niembro, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo que, como complemento del servicio y 
con carácter provisional, se obligue a la Compañía del gas 
a aumentar el alumbrado eléctrico existente en 211.406 bu­
jías instantáneas, sobre las 146,754 que existen en la ac­
tualidad.

21. Denegar la licencia solicitada por D. Domingo Ma­
teos Maroto, para instalar un quiosco en la calle de Ato­
cha, esquina a la de la Trinidad, frente al teatro Odeón, 
para la venta de periódicos, de conformidad con los infor­
mes que constan en el expediente,

22. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Pas­
tor para instalar un puesto de refrescos en la plaza de Isa­
bel II, frente a la cartelera, en atención a que habría de 
ocasionar entorpecimiento al tránsito público.

23. Desestimar instancia de D. Manuel Alfonso Galván, 
en solicitud de que sea anulada la licencia que se le cedió 
para instalar un puesto de temporada para venta de refres­
cos en el paseo del Pacífico, frente a la estación, por enten­
der que una vez concedida la licencia, queda terminado el 
expediente sin que por la sola voluntad del interesado deba 
anularse un acto administrativo perfecto,

24. Conceder a D . Balbino Cerdeiras renovación de 
licencia para continuar con la fabricación de pan en la calle 
de Rodas, núm. 1.

25. Conceder a D. Antonio Pérez renovación de licen­
cia para la fabricación de pan en la calle del Limón, núm. 9.

26. Conceder a D, Leandro Aguilera, previo pago de 
los derechos correspondientes, renovación de licencia para 
la droguería y perfumería establecida en la plaza de Santo 
Domingo, núm. 9.

27. Conceder a D. Baltasar Santiago, renovación de 
licencia para la venta de despojos en la calle de la F e , nú­
mero 12, previo pago de los correspondientes derechos.

28. Conceder a D, José Fernández, previo pago de los 
derechos que correspondan, renovación de licencia para la 
venta de despojos de vaca en la calle de Fúcar, núm. 13.

29. Conceder a D. Evaristo López, como apoderado de 
los Sres. Hijos de D. José del Acebo, renovación de licen­
cia para continuar con la fabricación de jabón en la calle 
del Marqués de Santa Ana, núm, 17.

30 a 37, Conceder renovación de licencia de las carbo­
nerías que a continuación se expresan, de conformidad con 
los informes que constan en los expedientes y previo pago 
de los derechos que correspondan:

D. Manuel Peláez, Santa Inés, 6.
D. Agapito Sanz, Trafalgar, 21.
D. José Antón de la Fuente, Espíritu Santo, 51.
D. Pantaleón Gorostiza, Artistas, 2.
D. Pedro Cano, Ruiz, 18,
D. Pedro Cano, Malasafia, 22,
D. Francisco Bueno, Velarde, 15.
D. Joaquín Vivar Puerta, Divino Pastor, 25.

38. Conceder licencia a D. Baldomero Arnaldo, para 
la apertura de una carbonería en la casa núm. 12 de la 
calle del Almirante.

39. Adoptar los siguientes acuerdos para la provisión 
de una plaza de obrero bombero de primera clase, que 
existe vacante en la brigada obrera, de conformidad con 
la Comisión 4,‘"̂ y lo dispuesto en el reglamento del Cuerpo:

Primero, Para cubrir la vacante de obrero bombero de 
primera dase, el ascenso a obrero de primera clase, con el 
haber anual de 1.500 pesetas, del obrero bombero de se­
gunda clase D. Ramón Rodríguez,

Segundo. Para la resulta de obrero bombero de segun­
da dase, con el haber de 1.500 pesetas anuales, que pase a 
ocuparla el bombero del servicio contra Incendios, D. An­
drés del Campillo, que excede de la edad de cincuenta 
años y reúne las condiciones reglamentarias.

40. Destinar a la brigada obrera, para cubrir dos va-
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cantes que existen, por fallecimiento de los individuos que 
las desempeñaban, con el cargo de bomberos de segunda 
clase y haber de 1.500 pesetas anuales, a los bomberos del 
servicio contra Incendios D. Antonio Delgado y D. San- 
dalio Medina, que exceden de la edad de cincuenta años y 
reúnen las condiciones'que determina el reglamento orgá­
nico del Cuerpo de Bomberos.

41. Se di<5 cuenta de un dictamen en el que, comoconse- 
cuencia del examen llevado a cabo del segundo informe de 
la Junta técnica encargada del estudio de las proposiciones 
presentadas al concurso de suministro y montaje de ma­
quinaria del nuevo Matadero, y por encontrar en él sufi­
cientemente aclaradas y explicadas las dudas que motiva­
ron el acuerdo de nueva consulta adoptado por el excelen­
tísimo Ayuntamiento en 3 de agosto último, se propone, de 
conformidad con el citado informe, la aprobación de las 
conclusiones siguientes;

Primera. Que desde luego se proceda nuevamente a 
anunciar el concurso para la contratación del suministro 
y montaje de las instalaciones sanitarias para el nuevo 
Matadero por un plazo de dos meses y con arreglo al plie­
go de condiciones que sirvió primeramente para este 
concurso.

Segunda. Que la proposición presentada por D. Hum­
berto Frossard de Sangy a nombre de la Societé Dile B a­
calao, de París, que íué aceptada en principio y condicio­
nalmente, se considere como^adjudicación provisional pues­
to que fué el único proponente que acudió al concurso para 
la contratación de las instalaciones mecánicas, pero siem­
pre que se haga constar de un modo categórico que la ad­
judicación definitiva no se hará sin la previa presentación 
por esta casa en igual plazo de dos meses de un proyecto 
reformado que se ajuste rigurosamente al pliego de condi­
ciones formado por la Junta técnica; y reservándose el 
Ayuntamiento la facultad de desechar dicho proyecto y de­
clarar desierto el concurso si no cumpliese aquel requisito. 

Tercera. Que no habiendo ninguna proposición de las 
cuatro presentadas que se ajuste por completo a las bases 
del concurso para el suministro de las instalaciones frigo­
ríficas ni que sea más indiscutiblemente ventajosa para ql 
Ayuntamiento, por que con algunas modificaciones pueden 
llegar a ser e.xcelentes soluciones para el |fin que se per­
sigue, no es justo ni conveniente que el Ayuntamiento 
declare desierto el concurso; ratificándose, Qn su conse­
cuencia, en que se invite y someta a los cuatro proponen­
tes a un nuevo concurso de projmetos durante un plazo de 
dos meses, con objeto de aumentar la competencia de los 
mismos y obligarles a contener sus presupuestos en limites 
más reducidos; y ■

Cuarta. Con referencia a otros pormenores relacio­
nados con la construcción de una fábrica de hielo y de la 
instalación de una cámara de congelación, apreciados los 
inconvenientes que existen en las actuales circunstancias, 
toda vez que ha habido necesidad de reducir las instala­
ciones a lo más indispensable y sin perjuicio de ampliarlas 
para tiempos mejores, con todos aquellos elementos de que 
ahora se prescinde provisionalmente envista del alza de 
los precios originados por la guerra, y estimando la impor­
tancia del último de los enunciados asuntos, no hallándose 
este sistema autorizado por la Superioridad y atendido lo 
importante de la cuestión, que es más bien de aspecto 
administrativo que técnico, aprecia la Comisión que el 
Ayuntamiento puede adoptar con más elementos de juicio 
la consiguiente resolución.

Fué aprobado el dictamen, acordándose asimismo, de 
conformidad con la indicación del Sr. Niembro, aceptada 
por el Sr, Calvo, en nombre de la Comisión, que se proce­
da inmediatamente a la ejecución de la cámara de conge­
lación, acerca de la cual los informes técnicos no prejuz­
gaban nada, dejándolo a la resolución del Concejo,

42. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo, por 
mayoría, se informe al Exemo. Sr, Alcalde la petición for­
mulada por el dueño de una de las vaquerías que han de 
ser clausuradas por virtud de lo acordado por el excelentí­
simo Ayuntamiento, confirmado en su mayor parte por 
providencia gubernativa de 8 de febrero último, en el sen­
tido de que suspenda los efectos de esta providencia en lo 
que se refiere a la clausura de las vaquerías, hasta que los 
Tribunales Contencioso Administrativos dicten sentencia 
en el recurso que tiene interpuesto contra la repetida pro­
videncia gubernativa.

A  continuación se dió lectura del siguiente voto particu­
lar, suscripto por el Sr. Noguera:

*EI que suscribe, no comparte el criterio de sus compa­
ñeros de Comisión en el expediente conocido por el de las 
vaquerías y, en su virtud, formula el siguiente voto par­
ticular:

Existiendo un acuerdo de la Corporación, ésta no pue­
de reformarle, mucho más después de haber ejercitado el 
gremio el derecho que le concede el art, 100 de la ley de 
22 de junio de 1894 y ser de notoria aplicación el 175 de la 
ley Municipal,

Por estas consideraciones, el que suscribe propone al 
Ayuntamiento se abstenga de informar al Exemo. señor 
Gobernador, por entender que no tiene jurisdicción para 
hacerlo,»

Abierta discusión sobre el voto particular, fué desecha­
do en votación nominal por 15 votos de los Sres. Alvarez, 
de Blas, Calvo, Casero, Colomer, Fernández, Flores, H e­
rrera, Hidalgo, Marcos, Martín Arias, Millán, Pérez Cho­
zas, Pérez Toledo y Ruiz Salinas, contra nueve de los se­
ñores Aguilera, Afión, Castillo, Corona, Estébanez, Mu­
ñoz, Niembro, Noguera y Ramos.

A continuación y previa la oportuna pregunta de la 
Presidencia, quedó aprobado el dictamen en la forma pro­
puesta por la Comisión, aplicándosele la misma votación, 
invertida, recaída en el voto particular.

CUARTA,—Fom en to .

43. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 25 de la calle de Armengot, Extrarradio.

44. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Jacinto Benavente, Extrarradio.

45. Conceder licencia para obras de ampliación en la 
casa núm. 64 de la calle de Francos Rodríguez, E xtra­
rradio.

46. Conceder licencia para obras de ampliación en la 
casa núm, 4 de la calle de Béjar, Extrarradio.

47. Conceder licencia para obras de ampliación en la 
casa núm, 3 del paseo de Leñeros, Extrarradio.

48. Conceder licencia para obras de ampliación en la 
casa núm. 8 de la calle de Pedro Heredia, Extrarradio.

49. Conceder licencia para obras de ampliación en la 
casa núm, 2 de la plaza del Conde de Barajas.

50. Conceder licencia a D. Juan Manuel de Urquijo, 
para construir una casa en solar, sito en la avenida del 
Conde de Peñalver, con vuelta a las calles de la Reina y 
de Víctor Hugo, primera sección de la reforma de la pro-
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longación de la calle de Preciados y enlace de la plaza del 
Callao con la calle de Alcalá, de coníormidad con los infor­
mes que constan en el expediente, y para la instalación de 
los servicios de ascensor y calefacción, libre de derechos, 
de conformidad con lo que determina el arí. 13 de la ley 
de 18 de marzo de 1895, reformado por la de 8 de febrero 
de 1902, el Í4 del reglamento de 15 de diciembre de 1896, 
dictado para su aplicación y el art, 2." del pliego de condi­
ciones económico administrativas que rigen para !a con­
trata de la reforma urbana anteriormente mencionada, por 
tratarse de una edificación comprendida en aquélla que 
goza de los beneficios expresados.

51. Devolver a D, Celestino Rubio, contratista que ha 
sido de la construcción de una protección metálica para 
resguardar la cubierta de cristal del patio central de la 
primera Casa Consistorial, la fianza de 424 pesetas que 
consignó en metálico en la Caja general de Depósitos, por 
haber justificado el cumplimiento de dicho contrato.

52. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de vías públicas, para la instalación de aceras de cemento 
en la calle del Prado, cuyo importe de 8.347‘50 pesetas, 
será cargo a la economía que resulta en las obras de asfal­
tado de la calle de Alarcón, previa la debida justificación 
de gastos en tiempo oportuno.

53. Personarse como coadyuvante de la Administra­
ción en el recurso contencioso administrativo interpuesto 
por D. Modesto Largo, contra providencia gubernativa 
confirmatoria de acuerdo municipal que ordenó la demo­
lición de las obras abusivas ejecutadas en la tienda de la 
casa núm. 26 de la calle de Preciados, dándose al efecto 
las órdenes necesarias al Procurador, con remisión de los 
documentos necesarios.

QUINTA—Benefleenel a y  Sanidad.

54. Pasar a la Comisión de Presupuestos el dictamen 
proponiendo que en el que se forme para el año 1918, se 
incluya a D. Modesto Cuadrado Rubio como desinfector 
del Laboratorio, con el haber de 1,500 pesetas anuales, 
que disfrutan los demás desinfectores, que lleva once años 
prestando buenos servicios y cobrando jornal.

A petición del Sr. Alvarez, quedó sobre la mesa otro 
dictamen de la misma Comisión y fecha que el anterior, 
proponiendo, como resultado del oportuno concurso, el 
nombramiento de un Inspector del Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones;
Una, suscripta por el Sr. Crespo, interesando se adop­

ten los acuerdos siguientes:
I, E l de erigir, en el lugar que se considere más apro­

piado para ello (después de tener presente que los árboles 
embellecen todo cuanto a su alrededor existe, en nuestros 
parques y jardines, un monumento que simbolice de una 
manera poética, grandiosa y artística, a base de España, 
América, Isabel la Católica, Colón y Cervantes, enume­
rando y perpetuando así la fiesta de nuestra raza.

II. El que este Excmo. Ayuntamiento inicie, con los 
expresados fines, una suscripción, a la que teniendo pre­
sente su especial naturaleza, se la deberá dar el carácter 
de nacional.

in . E l que en el próximo presupuesto general de este 
Excmo. Ayuntamiento, se consigne la cantidad de 25.000

pesetas; cantidad que deberá servir para encabezar la re­
ferida suscripción nacional; y

IV . El que se conceda al Excmo. Sr. Alcalde Presi­
dente, un amplio voto de confianza para que él, en nombre 
del Excmo. Ayuntamiento, realice todas aquellas gestio­
nes que estime necesarias al mejor éxito deseado para el 
proyecto.

56. Otra, suscripta por los Sres. Corona, Noguera, 
Castillo y Calvo, interesando se acuerde la construcción de 
un inmueble en el solar núm. 8 de la carrera de San Fran­
cisco, propiedad del Municipio, capaz para alojar adecúa- 
mente la Casa de Socorro, Tenencia de Alcaldía y Juzga­
do municipal del distrito de la Latina, a cuyo efecto se 
formulará por los técnicos el oportuno proyecto y separada­
mente el de arsenal para la Casa de Socorro, mobiliario 
y demás preciso para el decoroso alojamiento de los ser­
vicios, precisando su importe a fin de incluirlo en el próxi­
mo presupuesto y sucesivos, hasta el total pago.

57. Otra, suscripta por el Sr. Añón, interesando se de­
clare que la nueva subrogación del servicio de Pompas fú­
nebres sea adjudicada, mediante subasta pública, y que se 
formulen con toda urgencia los pliegos de condiciones con 
arreglo a los que aquélla deba celebrarse, los cuales some­
terá la Comisión de Hacienda a la aprobación del Ayunta­
miento en el improrrogable plazo de un mes, contado des­
de esta fecha.

A D I C I Ó N

Asunto at despacho de oficio.
58. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia que 

decía así:

•Excmo. señor:
«Desde que por singular merced de S. M., y a propues­

ta de su actual Gobierno, tuve el gran honor de ser desig­
nado, por segunda vez, para desempeñar el elevado cargo 
de Alcalde de Madrid, he sentido verdadera preocupación 
por las condiciones de ciertas casas y lugares en que vi­
ven muchos de los habitantes de esta capital; preocupación 
que me ha hecho comprobar por mi mismo el lamentable 
estado en que se hallan bajo el punto de vista higiénico 
esas viviendas, habiendo recogido datos tan demostrativos 
de ese pésimo estado, como el de alguna finca en la que, 
para el servicio y las necesidades de 775 personas que la 
ocupan, ordinariamente, no existen más que 11 retretes, 
sin agua.

Ante tal situación he requerido a los dueños de algunas 
de las mencionadas casas para que lleven a cabo las obras 
que son necesarias, si han de quedar aquéllas, según proce­
de, con las debidas condiciones de habitabilidad; y habien­
do varios de esos dueños que no se han dignado ni aun con­
testar al requerimiento de mi Autoridad, revelando con su 
silencio que se proponen desatenderle, ru e g o a V . E .s e  
sirva hacer uso de las facultades que le otorga la ley Mu­
nicipal, concediéndome autorización para adoptar cuan­
tas medidas de carácter higiénico fueren pertinentes, a te­
nor de las disposiciones que rigen sobre la materia, con 
objeto de remediar los defectos de que adolecen las indica­
das fincas, en atención a ser causa muy principal del enor­
me coeficiente de mortalidad que arrojan las estadísticas 
de algunos barrios, y para poner término, en suma, al ver­
gonzoso estado en que se encuentran esas viviendas, esta­
do que da lugar a que resulten infructuosos y estériles los 
sacrificios de V . E . en favor de la salud pública, así como
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el interés y celo con que se ocupa constantemente de cuan­
to pueda redundar en provecho de la higiene y salubridad 
del vecindario.»

59. Se dió cuenta de otra moción de la Alcaldía Presi­
dencia, en la que, participa que como consecuencia de ha­
ber sido aprobadas por Real orden del Ministerio de la Go­
bernación de 2 de agosto último, las bases acordadas por el 
Escmo. Ayuntamiento con la aprobación de la Junta mu­
nicipal, para formalizar un convenio conD. Martín Albert 
Silber, concesionario de las obras del proyecto de »Refor­
ma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace 
de la plaza del Callao con la calle de Alcalá», sobre antici­
po de cinco millones de pesetas a laExcm a. Corporación, 
con el ñn de proseguir las expropiaciones de la segunda 
sección, y después de haber conferenciado con la repre­
sentación legal del concesionario de las obras Sr. Silber y 
con el Sr, D. Valentín Ruiz Senén, representante acredita­
do del Excmo, Sr, D. Francisco de Cubas y Erice, Mar­
qués de Foníalbayde Cubas, designado por aquél para 
garantirle en la operación financiera que nos ocupa, a fin 
de llegar a la convención respecto a la forma de constituir 
y cancelar los depósitos de garantía del anticipo a que 
alude la Real orden, y después de detenidas deliberaciones, 
se ha llegado a fijar las reglas o bases siguientes:

I. L a constitución de los depósitos conforme al art. 18 
del reglamento por que se rige la Caja general, se reali­
zará bajo factura, expresando que el Excmo. Ayunta­
miento constituye el depósito de los títulos al 50 por 100 de 
su valor nominal, en garantía pignoraticia del reintegro 
de la cantidad ingresada en metálico en la Tesorería de 
Villa por el Sr. D. Valentín Ruiz Senén, en representación 
del Excmo. Sr. D, Francisco de Cubas y Erice, Marqués 
de Fontalba y de Cubas, por cuenta de D. Martín Albert 
Silber y a disposición del referido D. Francisco de Cubas 
y Eríce, Marqués de Fontalba y de Cubas, representado 
por D. Valentín Ruiz Senén, con la intervención del señor 
Ministro de la Gobernación.

A tal efecto, el concesionario de las obras de que se 
trata, o su apoderado, deberá pasar aviso a la Alcaldía 
Presidencia con tres días de antelación al en que deba efec­
tuar el ingreso de los plazos del anticipo, con el fin de que 
por la Tesorería municipal se constituya en la Caja gene" 
ral el depósito de títulos de dicha Deuda que corresponda 
con areglo a la base 2 .“- de las aprobadas para el anticipo, 
haciéndose entrega al apoderado del Sr, Marqués de Fon­
talba en el acto del ingreso con la carta de pago oportuna 
del resguardo del depósito de valores efectuado, remi­
tiéndose copia certificada del mismo al Excmo. Sr, Minis­
tro de la Gobernación.

II. L a  cancelación de los depósitos de garantía, bien 
sea por toda la cantidad de títulos de un resguardo o por 
menor suma, siendo consecuencia de la transmisión al 
Sr. Silber, de la propiedad plena de un solar reedificado, 
exigirá que en el acta de transmisión, por haber llegado el 
caso a que se refieren los párrafos segundo y tercero de la 
base del convenio para el anticipo, se haga constar que 
en pago del solar, se da por extinguida la obligación del 
reintegro por el Ayuntamiento de igual suma de la que se 
le anticipó y por cancelada la garantía pignoraticia que a 
tal fin constituyó la Corporación municipal en la Caja ge­
neral, según resguardo que se especifica; y en el mismo día 
la representación del Sr. Marqués de Fontalba y de Cubas, 
hará entrega de carta orden dirigida al Excmo, Sr, Direc­
tor general del Tesoro público, para que sean entregadas

por cancelación de garantía al Sr. Tesorero de Villa, los 
títulos liberados por virtud de la transmisión efectuada de 
la propiedad de solares, y con certificación del acta de esta 
transmisión, se solicitará del Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación que comunique la misma orden y a los mis­
mos efectos.

Cuando la liberación de los títulos en garantía com­
prendidos bajo su resguardo de depósito sea por cantidad 
inferior, al efectivo metálico que garantiza el depósito, en 
el mismo acto de la retirada de éste, el Sr, Tesorero de 
Villa constituirá otro nuevo con el resto de los títulos no 
liberados, haciéndose entrega del resguardo original a la 
representación dei Sr, Marqués de Fontalba y de Cubas y 
remitiéndose copia certificada del mismo al excelentísimo 
Sr, Ministro de la Gobernación.

Las fracciones que resulten por cancelación de la garan­
tía en cantidad no múltiple de 500, deberá ingresarlas el 
el Sr. Silber en la Tesorería de Villa, en efectivo metálico.

L a  liberaeión de los títulos se realizará siempre por el 
orden de la numeración de los que existan en depósito.

L a  Alcaldía Presidencia estima que con lo que antece­
de, las tres partes interesadas en el convenio del anticipo 
tienen aquellas garantías que a sus derechos corresponden 
evidenciando el Excmo. Ayuntamiento las suyas en el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, no sólo por ser la 
autoridad superior de todos los Ayuntamientos de España, 
sino por las facultades que le atribuye muy especialmente 
la ley de 18 de marzo de 1895 porque se rige el proyecto 
de obras públicas de que se trata; ajustándose, además, 
de este modo, el depósito y la cancelación a las prescrip­
ciones generales del reglamento de la Caja general.

Convenido, como queda dicho, lo referente a la consti­
tución y cancelación de los depósitos, la Alcaldía ha re­
dactado el proyecto de contrato con las bases definitivas 
para el anticipo, haciendo la necesaria modificación de las 
bases 1,“, 2.% 4.% 5,^, 6.  ̂y 8."̂  y supresión de la 12, todo 
lo cual tiene el honor de someter a V , E , por si se sirve 
prestar su aprobación.

Proyecto de contrato.

En Madrid, a ......, d e .......de mil novecientos diez y
siete, reunidos en la primera Casa Consistorial.

De una parte, el Excmo. Sr, D. José del Prado y Pa­
lacio, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Corte, sin exhibir cédula personal, por hallarse rele­
vado legalmente de este requisito;

De otra, D , Aureo Sanz Esteban, mayor de edad, de
estado ......, vecino de esta Corte, con domicilio en la
ca lle ......, según cédula personal que exhibe d e .......clase,
núm ero......, expedida e n .......d e ........d e ........por el recau­
dador del distrito d e ......

Y  de otra, D. Valentín Ruiz Senén, mayor de edad, de
estado......, vecino de Madrid, con domicilio en la calle
de......, según cédula personal que exhibe, de clase...... , nú­
mero......, expedida en...... de....... de........, por el recaudador
del distrito de......

Interviene el primero en representación del excelentí­
simo Ayuntamiento de esta Corte, en virtud de lo acordado 
por la Excma. Corporación en......

E l segundo, como apoderado de D. Martín Albert S il­
ber, concesionario de las obras de «Reforma de la prolon­
gación de la calle de Preciados y enlace de la plaza del 
Callao con la calle de Alcalá», representación que tiene 
acreditada,
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Y  el último, como representante del Excmo. Sr. don 
Francisco de Cubas y Erice, Marqués de Fontalba y de 
Cubas, según poder bastante que se tiene a la vista otor­
gado en..... , ante el Notario D ...... , con fecha.......de......de......

Los dos primeros señores comparecientes, en la repre­
sentación que ostentan, a efecto de lo acordado por el exce­
lentísimo Ayuntamiento en la sesión de 22 de mayo último, 
sancionado por la Junta municipal en 26 del mismo, y de lo 
resuelto por Real orden del Ministerio de la Gobernación 
de 2 de agosto próximo pasado, y en virtud de lo acordado 
por el Concejo en la sesión de— , y el tercero de los men­
cionados señores a efecto délo que establece la base L^ 
en relación con sus concordantes 2 .“ y 5.^ de las aproba­
das por el Excmo. Ayuntamiento en 22 de mayo, ratifican­
do, a la vez, cuanto expuso en su carta de 11 del referido 
mes de agosto dirigida a la Alcaldía Presidencia, obrante 
en el expediente de su razón.

Estipulan: Primero. D. Martín Albert Silber, repre­
sentado en este acto por D. Aureo Sanz Esteban, acepta 
la obligación de anticipar 5.000.000 de pesetas, al excelen­
tísimo Ayuntamiento de Madrid al objeto y bajo las condi­
ciones que después se mencionarán, habiendo convenido 
con el Excmo. Sr. D. Francisco de Cubas y Erice, Mar­
qués de Fontalba y de Cubas, representado por D. Valen­
tín Ruiz Senén, un contrato por el cual dicho señor, se obli­
ga a entregar al Sr. Silber, bajo las condiciones conveni­
das con el mismo, el capital del anticipo a la Municipalidad, 
y acepta las condiciones de este contrato en cuanto se rela­
ciona con el anticipo de fondos, según oportunamente ex­
puso y el Sr, Ruiz Senén ratificó, conforme a la base 1.'* 
de las aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento para este 
convenio.

Segundo. E n  garantía del reintegro de la suma de 
5.000.000 de pesetas, que el Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital va a recibir del Sr. Silber, se obliga a aquél a con­
signai- en la Caja general de Depósitos como garantía pig­
noraticia del capital anticipado y a disposición del excelen­
tísimo Sr. D, Francisco de Cubas y Erice, Marqués de 
Fontalba y de Cubas, representado por D. Valentín Ruiz 
Senén, con intervención del Excmo. Sr. Ministro de la Go­
bernación, la suma equivalente en títulos del Empréstito 
municipal de Deudas y Obras al 50 por 100 de su valor no­
minal.

Tercero. Serán de cuenta del Sr. Silber, durante el 
plazo de tres años el pago de los intereses que pueda de­
vengar la suma de los 5.000.000 de pesetas, así como todos 
los gastos de la operación, sean cuales fueren y sin excep­
ción de ningún género ni orden.

Cuarto. Los títulos que el Excmo, A}mntamiento con­
signa en la Caja general de Depósitos, como garantía del 
reintegro de ios 5.000.000 de pesetas, no devengarán cupón, 
ni podrán ser objeto de negociación de ninguna clase.

Quinto, E l Ayuntamiento de Madrid, en cualquier mo­
mento podrá disponer, con arreglo a este contrato, a partir 
de la fecha a que hace referencia la base 1 de las apro­
badas, de la suma total de los 5.000.000 de pesetas, solici­
tándolos en la siguiente forma:

a) 500.000 pesetas, a los quince días de publicado el 
anuncio oficial del comienzo de las obras de la segunda sec­
ción.

b) 500.000 pesetas, dos meses después de la fecha antes 
fijada, y así sucesivamente hasta disponer de los 4.000.000 
restantes.

A tal efecto, el concesionario de las obras de que se

trata, o su apoderado, deberá pasar aviso a la Alcaldía 
Presidencia con tres días de antelación al en que deba efec­
tuar el ingreso de los plazos del anticipo, con el fin de que 
por la Tesorería municipal se constituya en la Caja general 
el depósito de títulos de dicha Deuda que corresponda con 
arreglo a la base 2,  ̂ de este contrato, haciéndose entrega 
al expresado apoderado del Sr. Marqués de Fontalba en el 
acto del ingreso, con la carta de pago oportuna del res­
guardo del depósito de valores efectuados, remitiéndose 
copia certificada del mismo al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación.

Sexto. L a Corporación municipal irá realizando el de­
pósito de los títulos del Empréstito de Deudas y Obras que 
constituyen la garantía a que hace referencia la cláusula 
segunda, en la misma proporción y forma en que, para dis­
poner del numerario que se anticipe, queda pactado en la 
base precedente.

Séptimo. E l anticipo de los 5.000.000 de pesetas que se 
hace al Excmo. Ayuntamiento de esta Corte, será desti­
nado exclusivamente al pago de expropiaciones de la se­
gunda sección, invertidas que sean con el mismo objeto las 
mismas que la Corporación municipal tiene en Caja para 
tal fin.

Octavo. Todas las cantidades que el Excmo. Ayunta­
miento reciba como precio de los solares reedificables, se 
dedicarán exclusivamente al pago de las expropiaciones de 
la segunda sección en cuanto no bastase los fondos a que 
hace referencia la estipulación precedente.

Una vez realizado el pago de todas las expropiaciones 
de la segunda sección, o sí el Ayuntamiento tiene en Caja 
metálico suficiente, todas las cantidades que le coirespon- 
diesen como precio de los nuevos solares, o por cualquier 
otro concepto que tenga relación con estas obras, se dedi­
cará íntegra y exclusivamente, sin pretexto ni excepción, 
al reintegro del anticipo hecho al Ayuntamiento.

Llegado tal caso, si el concesionario pide al Ayuntamien­
to la entrega en plena propiedad y dominio de los solares 
de la segunda sección, en uso del derecho que le concede 
el contrato general de las obras, se hará el pago de los 
mismos al Excmo. Ayuntamiento, con obligaciones de las 
entregadas en garantía del anticipo, computadas al 50 
por 100 de su valor nominal.

A  tal efecto, en toda acta de transmisión de la propiedad 
de solares inedificables, se hará constar que «n pago del 
solar se da por extinguida la obligación de reintegro por el 
Ayuntamiento de igual suma de la que se le anticipó, y por 
cancelada la garantía pignoraticia que, a tal fin, constitu­
yó la Corporación municipal en la Caja general, según res­
guardo que se especificará; y en el mismo día, la represen­
tación del Sr. Marqués de Fontalba y de Cubas, hará en­
trega de carta-orden dirigida al limo. Sr. Director general 
del Tesoro público, para que sean entregados, por cance­
lación de garantía, al Sr. Tesorero de Villa, los títulos li­
berados por virtud de la transmisión efectuada de la pro­
piedad de solares, y con certificación del acta de esta trans­
misión, se solicitará del Excmo. Sr. Ministro de la Gober­
nación que comunique la misma orden a los mismos efectos.

Cuando la liberación de los títulos en garantía, com­
prendidos bajo un resguardo de depósito, sean por cantidad 
inferior al efectivo metálico que garantiza el depósito, en 
el mismo acto de la retirada de éste, el Sr. Tesorero de 
Villa constituirá otro nuevo con el resto de títulos no libe­
rados, haciéndose entrega del resguardo original a la re­
presentación del Sr. Marqués de Fontalba y de Cubas, y
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remitiéndose copia certificada del mismo al Excmo. Sr. Mi­
nistro de la Gobernación

Las fracciones que resulten por cancelación de la ga­
rantía en cantidad no múltiplo de 500, deberá ingresarlas 
el Sr, Silber en la Tesorería de Villa, en efectivo me­
tálico.

L a liberación de los títulos se realizará siempre por el 
orden de la numeración de los que existan en depósito,

Novena. E l anticipo deberá ser reintegrado por el ex­
celentísimo Ayuntamiento en el plazo de tres años, conta­
dos desde la fecha en que disponga de la primera suma 
parcial de las que se conviene entregarle.

Transcurrido este plazo, podrá el Excmo. Ayuntamien­
to prorrogarle por seis meses.

Los intereses correspondientes a esta prórroga serán a 
cargo del Sr. Silber.

Décimo. Si transcurriese el dicho plazo sin haberse 
reintegrado totalmente el capital anticipado, se obliga el 
Sr, Silber a entregar al Excmo, Ayuntamiento las cantida­
des que necesite para efectuar el total reintegro del anti­
cipo, debiendo efectuarlo en el improrrogable plazo de 
treinta días, conforme a la cláusula tercera de la escritura 
de contrato de las obras del proyecto de •Reforma de la 
prolongación de la calle de Preciados y enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá.»

Transcurridos los treinta días sin que el Sr, Silber 
haya hecho el ingreso para saldar el anticipo, el Ayunta­
miento quedará facultado para contratar a expensas de 
aquél, con la persona o entidad que crea conveniente, el 
préstamo que exija dicho saldo, con garantía hipotecaria 
de solares reedificables de la segunda sección que perte­
nezcan al Ayuntamiento; adquiriendo el Sr, Silber la plena 
propiedad y dominio de los solares constituidos con dicha 
garantía con la hipoteca que los grave, caso de no haber 
permitido las ventas de terrenos la cancelación previa del 
gravamen, ^

Undécimo. E l anticipo de los 5,000.000 de pesetas no 
variará en modo alguno las obligaciones y derechos que 
respectivamente corresponden al Excmo, Ayuntamiento y 
al concesionario de las obras del proyecto, nacidos del 
contrato llevado a efecto a virtud de la escritura de 19 de 
febrero de 1910, excepto en aquella parte determinada en 
las anteriores bases.

En su consecuencia, el plazo de ejecución de las obras 
de la segunda sección será de cuatro años, contado a par­
tir de los sesenta días siguientes al anuncio de comienzo 
de las obras de dicha sección con sujeción al pliego de con­
diciones que sirve de base a esta contrata.

Y  para que conste y surta los debidos efectos, firman 
los otorgantes este contrato adicional a la escritura de con­
cesión, en la parte concreta del anticipo de 5.000.000 de 
pesetas para la segunda sección del proyecto de *Reforma 
de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de la 
plaza del Callao con la calle de Alcalá», en el lugar y fe­
cha del encabezamiento.

Y  el Ayuntamiento acordó aprobar la moción de la Al­
caldía y el proyecto de contrato.

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

mu i i i  m P ím  l i u m  iib* i  n í í  n n i i B K B  de m
Asuntos ul despacho de oficio.

_L Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, 
trasladando Real orden del Ministerio de Fomento, por 
la que se declara caducado el expediente sobre concesión 
de un ferrocarril metropolitano eléctrico para Madrid y sn 
Ensanche, solicitada por D. Pedro García Faria en el 
año 1892.

3. Comunicación del Excmo. Sr, Gobernador civil, re- 
initiendo sentencia del Tribunal provincial de lo Conten­
cioso Administrativo, por la que se declara caducado el 
recurso interpuesto contra providencia gubernativa, con­
firmatoria de decreto de la Alcaldía Presidencia, que dene­
gó la suspensión del expediente de enajenación de parce­
las sobrantes de vía pública de la plaza de Canalejas.

4. Comunicación del Excmo, Sr. Gobernador civil, des­
estimando recurso interpuesto contra decreto déla Alcaldía 
Presidencia, que denegó la exención solicitada por don 
Juan de la Torre del arbitrio establecido sobre aprovecha­
miento del alcantarillado en la finca de su propiedad, sita 
en la calle de Eguílaz, núm. 5,

5. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, esti­
mando recurso de alzada interpuesto contra decreto de la 
Alcaldía Presidencia, que prohibió el funcionamiento de la 
tahona sita en la calle de Agustín Durán, núm. 7, por de­
nuncias en la elaboración y venta del pan.

6. Comunicación de la Administración de Propiedades 
e Impuestos de la provincia, trasladando acuerdo del T ri­
bunal gubernativo del! Ministerio de Placienda, por el que, 
resolviendo recurso interpuesto por la Alcaldía Presiden­
cia, se confirma fallo de la Delegación, que declaró exento 
del pago del arbitrio de inquilinato el piso bajo de la calle 
de la Magdalena, núm, 30, dedicado a academia prepara­
toria para estudiantes de Medicina.

O R D E N  D E L  DÍ A

ñsuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA 

TERCERA.—Policía urbana.
7, Proponiendo que, como complemento del servicio y 

con carácter provisional, se obligue a la Compañía del gas 
a aumentar el alumbrado eléctrico existente en 211.406 
bujías instantáneas sobre las 146.754 que existen en la 
actualidad.

QDINTA.—Beneñeenela y Sanidad.
8, Proponiendo, como resultado del oportuno concurso, 

el nombramiento de un Inspector del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernación.
9. Proponiendo el nombramiento de Auxiliar en el se­

gundo grupo de Administración del opositor núm. 19, en 
vacante producida por fallecimiento.

SEGUNDA.—Hacienda.
10. Proponiendo la concesión, por una sola vez, de un 

socorro de 250 pesetas, a un ex Interventor de Mercados,
11. Proponiendo, que antes del 14 de octubre en que 

expira el plazo, se interponga ante la Sala tercera del 
Tribunal Supremo recurso contencioso administrativo, con­
tra fallo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha­
cienda, que declaró que el arrendatario del impuesto de 
Consumos en el año 1909, estaba facultado por el art. 54 
del reglamento del ramo, a modificar las taras.

TERCERA.—Policía urbana.
12. Proponiendo se confirme el acuerdo municipal de 1 

de junio, y que por tanto, no se exija el certificado del 
Registro central de Penados a los individuos presentados 
al concurso para proveer 50 plazas de aspirantes al Cuerpo 
de Bomberos.

Voto particular al anterior dictamen.
13. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
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un puesto para la venta de refrescos en la plaza de Pon- 
tejos, frente a! número 2. _

14. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un baño grande, otro mediano y ocho pequeños en el río 
Manzanares, paseo de la Florida, números 25 y  27.

15 al 17. Proponiendo, en tres expedientes, la renova­
ción de licencia de otras tantas carbonerías.

18. Proponiendo a virtud de concurso celebrado, la  
provisión de seis plazas, sin sueldo, de aspirante a conduc­
tor de automóviles, que se admita la dimisión presentada 
por un conductor de un automóvil de dicho servicio y la 
provisión de la vacante.

CUARTA.—Fomento.
19. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa en el núm. 34 de la calle del Comandante Ciru- 
jeda, Extrarradio, _

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el núm. 13 del paseo de la Dirección, E xtra­
rradio. _

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 8 de la calle de Francos Rodríguez, 
Extrarradio.

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en los números 37 y 39 de la calle del Amparo.

23. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido hasta fin del año 1916, del suministro de ma­
dera para los servicios municipales.

24. Proponiendo se autorice la instalación de un ascen­
sor eléctrico de diez caballos de fuerza, en el núm. 11 de 
la avenida del Conde de Peñalver, previo pago de los co­
rrespondientes derechos.

25. Proponiendo la concesión de retiro a un obrero mu­
nicipal.

CIUINTA.-Beaefloenela y Sanidad.
26. Proponiendo nueva distribución del crédito de 

152.CXK) pesetas, de las 400.000 consignadas para atencio­
nes del servicio de Limpiezas en el presupuesto extraordi­
nario con cargo al Empréstito de la Villa de Madrid, apro­
bado en 4 de agosto de 1916,

27. Proponiendo se anuncien oposiciones para 30 pla­
zas de Practicantes de la Beneficencia municipal.

SEXTA.—Ensanche.
28. Proponiendo ía adquisición de un aparato monta­

cargas con destino a las obras del Ensanche, importante 
1.737 pesetas, _ _

29. Proponiendo la concesión de licencia para la cons­
trucción de un edificio destinado a cinematógrafo en el so­

lar núm. 145 de la calle de Fuencarral, sin perjuicio de íá 
de industria.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 19 de la calle de Castello,

31. Proponiendo la concesión de licencia para construc­
ción de una casa en el núm. 19 duplicado de la calle de 
Castellò,

32. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación y reforma en la finca núm, 149 de la calle de 
Fuencarral.

33. Proponiendo la concesión de licencia para efectuar 
obras de reforma en una casa de la calle de Jorge Juan, con 
vuelta a la de Velázquez,

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en el núm. 81 de la calle deFerraz.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Fernán-González, con vuelta a la 
de jorge Juan,

36. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Fernán-Gonzólez, con vuelta 
a la avenida de la Plaza de Toros,

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca en Ja  calle de García de Paredes, núm, 22, y la 
apropiación de una parcela procedente del suprimido ca­
mino del Zarzal, de 206'97 metros, al precio de 32‘20 pese­
tas uno, cuyo importe deberá ingresar en los fondos de la 
primera zona del Ensanche.

38. Proponiendo la aprobación de una tira de cuerdas 
practicada en el solar núm. 7 de la calle del General A lva­
rez de Castro, y la apropiación de una parcela inedificable 
(previo el cumplimiento de los requisitos legales), que 
mide 262*36 metros cuadrados, al precio de 38*64 pesetas 
uno, ingresando su importe en los fondos de la primera 
zona del Ensanche.

39. Propuniendo se conceda licencia para obras de 
ampliación en la finca núm. 7 de la calle de Medellín, y la 
apropiación de una parcela de 177*59 metros procedente de 
vía pública, cuyo importe de 6,862*07 pesetas, al precio 
de 38*64 pesetas metro, ingresarán en los fondos de la pri­
mera zona del Ensanche, previo.el cumplimiento de los 
requisitos legales.

PROPOSICION
40. Del Sr. de Miguel y otros Sres. Concejales, intere­

sando la formación del presupuesto necesario para el afir­
mado y encintado de la calle de Berniguete, y la inclusión 
de su importe en el presupuesto que se forme para el 
año 1918.

Madrid, 8 de septiembre de 1917.—P. A, del Sr. Se­
cretario, el Oficial mayor, E d u a r d o  V e l a .

COMISIONES
L ista  d e  asu n tos p en d ien tes  de d esp ach o  de las  C om isiones en  1 d e  sep tiem bre de 1917.

A SUN TOS P E N D IE N T E S D E  DESPACH O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del m ism o.

COMISION Gobernación,
Reclamaciones al escalafón de Administración y Contabilidad 

publicado en 14 de Mayo último...................................................... 9 julio 1917. Sr. Tercero. »

COMISIÓN 2.’̂ —Hacienda.
Expediente relativo a las condiciones en que se construyó el mer­

cado de San Ildefonso....................................................................... 22-en ero. Sr. Maura. 22 enero 1917.
Reforma de la matrícula del arbitrio sobre inquilinato, solicitada 

por la Comunidad de monfas Capuchinas...................................... » Sr. Gabilán. 22 enero.
Expediente a instancia de Sor María Marsal, Visitadora de las 

Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul, solicitando exen­
ción de derechos de enterramiento................................................. í> Sr. Gabilán. 26 junio.

Proposición de! Sr, Millán, para que la calle de Guipúzcoa tenga 
salida a la de Istúriz.....................................................................  • • » Sr. Besteiro. 26 junio.

Expediente relativo a la intrusión en terrenos de (a Villa del pro­
pietario del lavadero números 43 y 45 de la ribera del Manza­
nares ..................................................................................................... » Sr. Maura. 29 mayo.
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¡Reglamento de la Administración de Propiedades...................
Expediente a instancia del fundador del asilo Porta-Coeli, so

tando exención de dereclios por licencia de obras................
Expediente a oficio de ia Administración de Propiedades, inti 

sando la modificación de la base 2.° del concierto con las C' 
pañías de electricidad, en lo relativo a tas Cajas de registro 

Expediente de jubilación de D. José Rodríguez Parreño... . . .  
Expediente de liquidación con las Compañías de electricidad

Castellana» y «Buenavista».......................................................
Liquidación con la Compañía de Segaros «La Paternal», p 

pago del arbitrio por asistencia a incendios en los años IS
1912 y 1913.................................................................... ................

Expediente de liquidación con el Estado para el pago deí 10
100 de pesas y medidas................................................................

Expediente relativo a ia construcción de un túne! en la calle
Ferrocarril.....................................................................................

Expediente de devolución a varios vendedores de corderos 
cantidades satisfechas por et arbitrio de pesas y medidas...

COMISIÓN Z.'—Policía urbana.
Establecer una mondonguería y una fábrica de chicharrones ei

número 15 del paseo de las Acacias............. ...........................
Expediente de D. José Caballero, relacionado con laconcesiór 

tranvías y unificación de tarifas........................................ ......

vanna ..................................................................................................
Proposición del Sr. Crespo, sobre higiene de viviendas,
Licencia para trituración de mármol en el solar núm, 20 de ia calít

del Divino Pastor................................................................................
Solicitud de los Sres. L. París y R. Catín, para instalación de

tres electromotores en el núm. 64 de la calle de Zurbano..........
Expediente de renovación de licencia para la fábrica de yesos 

sita en el núm, j 1 de la calle de Santa Feliciana.....................

COMISIÓN Fomento.
Proposición para la construcción de un mercado en la plaza di 

Lavapiés...............................................................................................

Reclamación contra la instalación de alumbrado en la prolonga­
ción de ¡a calle de Hermosilla...........................................................

Base 43 de! presupuesto vigente.........................................................
Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­

dantes de Arquitectos.......................................................................
Petición de una vta de acceso, desde el paseo de Ronda al barrio

del Porvenir del Artesano.................................................................
Construcción en el núm. II de la calle de Alfonso XII...................
Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López........
Expediente de cesión de! asilo Tovar.................................................
Informe de los Letrados referente al contrato con la Cooperativa

Electra..................................................................................................
Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.. 
Reglamento de calas formado por la Dirección de Vías públicas,.

COMISIÓN 5,’-—Beneficencia y Sanidad.
Moción del Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación de la Be­

neficencia municipal con las demás sociedades benéficas...........
Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 

de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma.................................................................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roturen los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma..............................................................................................

Moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo ia creación de una Po­
liclínica de especialidades médicas................................................

Expediente relativo a la construcción de un ediPcio para la Insti­
tución municipal de Puericultura.....................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una vaquería modelo en el Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma....................................................... ...........................

Mocióu del Sr. Raíz Salinas, sobre creación de nn Registro sa­
nitario de viviendas............................................................. .............

Moción del Sr. MÜlán, proponiendo medidas para reprimir la
mendicidad...........................................................................................

Expediente relativo al fallecimiento de! Médico del segundo de­
partamento de los Colegios de Nuestra Señora de ¡a Paloma..

■Oficio del Sr. Presidente de la Casa de Socorro del distrito de Pa-i 
lacio, participando ias malas condiciones del local de ¡a sucursal.I

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordada por la Comisión.

FECHA 

d el rnismoi

» Sr. Aguilera. 19 julio 1917.

» Sr. Gabiláii. 26 julio.

Sr. Gabilán. 26 julio.
y> Sr. Aguilera.

»
i

Sr. Maura. 9 agosto 1917.

y
» Sr. Besteiro. 9 agosto.

»
1

Sr. Pérez Chozas. 9 agosto.

» Sr. Nieinbro 9 agosto.

» Sr, Valero Hervás, 9 agosto.

S marzo Í917, Sr. Miilán. 8 marzo.

8 marzo. Sr. Mülán. 8 marzo.

13 marzo. Sr. Miilán.
22 marzo. Sr. Retortillo. »

Sr, Blanco.

27 febrero. Sr, Hidalgo. 6 marzo 1917.

27 febrero. Sr. Miilán. »

,

3 febrero. 

1 febrero.

Sres. M. Arias, Leyún y 
Corona.

Sr. Corona.

8 febrero 1917. 

15 febrero.
12 enero. Sr. Corona. 22 febrero.

24 marzo. Sr. Alvarez. 12 abril.

21 abril. Sr. Corona. 25 abril.
11 agosto. Sobre la mesa. 16 agosto.
10 agosto. Sr, Alvarez. 23 agosto.
18 agosto. Sr. Garrido. 23 agosto.

20 agosto. Sr, Herrero, 23 agosto.

24 agosto. Sr. Herrero. 30 agosto.
25 agosto. Sr. Garrido. 30 agosto.

3 abril 1914. Sobre la mesa. 18 enero 1916.

6 enero 1917, Arquitecto de Propiedades 9 enero 1917.

22 septiembre 1914. Sr. Alderete. J>

12 marzo 1916, Sres. Landete y Covisa. »

18 enero 1917. »

7 enero. » >

21 diciembre 1916, Sr. Ritiz Salinas. 2 enero 1917.

2 septiembre. Sobre la mesa. 2 enero.

14 febrero 1917, 

10 febrero.

Concejal inspector de la 
Beneficencia municipai,

Sres. de Blas y Estébanez

22 febrero 

11 abril.
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FECHA

en
que pesó u] óespucho 

de las Comisiones.

Provisión por concurso de la plaza de Jefe Farmacéutico del dis-
• trito del Congreso..............................................................................

Expediente a virtud de oficio del Director del Laboratorio, parti­
cipando la situación en que quedará el Parque de desinfección
con motivo de la prolongación de la calle de 0 ‘Donnell ........

Expediente de concurso para la provisión de una plaza de Inspec­
tor del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.......................

Provisión de la plaza de capataz mayor de los Cementerios mu­
nicipales................................................................................................

Instancia del Sr, Presidente de la Sacramental de San Justo, so­
licitando construir dos galerías de nichos en el patio de Santa 
Gertrudis..............................................................................................

Expediente para la provisión de ia plaza de Maestro auxiliar del
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.....................................

Instancia de un desinfector del Laboratorio, solicitando ser inclui­
do en plantilla................................................................................

Expediente de concurso para la instalación de la Casa de Socorro
del distrito de la Universidad...........................................................

Oficio del Sr, Ingeniero Jefe de Limpiezas, proponiendo la nueva 
distribución de 152.CX)0 pesetas destinadas a material y cons­
trucciones de su ramo.................................................................

Expediente relativo a la reorganización de la Academia y banda
de música del Colegio de Nuestra Señora de ia Paloma............

Oficio del Sr. Concejal Inspector, proponiendo se convoquen opo­
siciones para proveer 30 plazas de Practicantes..........................

Oficio del Sr. Presidente de la Casa de Socorro del distrito del 
Hospicio, proponiendo se nombren dos Vocales Visitadores... 

Instancia de D. José Roche, solicitando nombramiento de Practi­
cante agregado....................................................................................

COMISION Q'—Ensanche,

Expediente promovido por los Sres. Torrás jf Marti, para cons­
truir unos talleres dedicados a la industria siderúrgica en el pa­
seo de Santa Maria de la Cabeza. Este expediente fué retirado
para nuevo estudio por acuerdo municipal...................................

Expediente promovido por D, Ricardo Linares, para construir una 
casa de nueva planta en el interior de la manzana comprendida, 
entre la avenida de Menéndez y Pelayo y ias calles de Valderri-
bas y Cabanilles............................................................................

Expediente promovido por D. Juan García Revengo, para cons­
trucción de una casa en el num. 7 de la calle del General Oráa,
con vuelta a ia de Claudio Coello.............................................

Expediente promovido por D. Pascual Méndez, a nombre del se­
ñor Díaz Cañabate, sobre permuta de terrenos por la forma­
ción de una glorieta en el encuentro de las calles de Bravo Mu­
rino y Abascal....................................................................................

Expediente promovido por D. Carlos Ramos, para alquilar la fin­
ca núm. 63 duplicado de la calle de Don Ramón de la Cruz. . .  

Expediente promovido por D. Rafael Iniesta, para sustituir una 
valla por muro de cerramiento en el núm. 17 de la calle de La-
gasca......................................................................................................

Resolución gubernativa desestimando recurso interpuesto por 
D,Víctor Garrigó en representación de D. Rómulo Gamero Ci­
vico, contra acuerdo municipal denegándole licencia para al­
quilar ia casa núm. 75 de la calle de Velázquez ..........................

Resolución gubernativa desestimando recurso de alzada inter­
puesto por D. Fernando López Gras, contra acuerdo denegán­
dole licencia para alquilar la casa núm. 2 de la avenida de la
Plaza de Toros....................................................................................

Resolución gubernativa desestimando recurso de alzada inter­
puesto por D. Enrique Cebrián, contra acuerdo denegándole 
licencia para alquilar tres casas situadas en la calle y glorieta
de Embajadores...................... .........................................................

Solicitud del Sobrestante de la segunda zona, D. José Blanco, 
sobre abono de un montacargas, importante 1.717 p esetas ..,.. 

Expediente procedente de la Comisión 4.“, para sacar a pública 
subasta et suministro de combustible necesario para los servi­
cios de Vías públicas y Fontanería Aleantarillas, durante el
año 1918........................................................................................

Expediente promovido por D. Ignacio Navascnés, sobre la cons­
trucción de un edificio destinado a cinematógrafo en el solar
número 145 de la calle de Fuencarrol.....................................

Expediente promovido por doña Adelaida Gosálvez, para cons­
truir una casa en el solar núm. 19 de la calle de Castellò..........

Expediente promovido por la misma propietaria para construir 
otra casa en el solar núm. 19 duplicado de la calle de Castellò. 

Expediente promovido por D. Miguel Romero, sobre petición de 
licencia para obras de ampliación y reforma en la finca núme­
ro 140 de la calle de Fuencarral........... ........... ......................

3 marzo 1917,

22 abril. 

30 abril. 

5 febrero.

6 agosto.

15 junio. 

6 agosto.

I septiembre 1917. 

30 junio,

23 agosto.

25 agosto.

6 agosto.

TRÁMITE
acordado por la Coiaisión.

Sres. Ramos y Ruiz Salinas 

Sr. de Blas.

Sres. Ramos, Estébanez y 
Pérez Toledo.

31 julio.

3 agosto.

6 agosto.

7 agosto.

7 agosto.

7 agosto.

18 agosto.

IS agosto.

]8 agosto. 

2 agosto.

21 agosto.

13 agosto. 

18 agosto, 

18 agosto.

I 22 agosto.

Sr. de Blas.

FECHA 

d el misiTio.

4 mayo 1917. 

31 marzo.

8 agosto.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada.

24 agosto 1917.

24 agosto. 

24 agosto.

24 agosto. 

24 agosto.

24 agosto, 

24 agosto.
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A SU N T O S P E N D IE N T E S  D E  D E SP A C H O
FECHA

en
que pasá al despacho 

de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.
FECHA 

d el m ism o .

Expediente promovido por el Sr. Marqués de Aranda, en solici­
tud de licencia para obras de reforma en la casa de su propie­
dad situada en la calle de Jorge Juan, con vuelta a la de Ve­
lázquez................................................................................................ 24 agosto 1917. Nueva entrada.

Expediente promovido por D. José Navarro, sobre construcción 
de un hotel y garage  en el solar núm, 81 de la calle de Ferraz, 29 agosto. Nueva entrada. 7>

Expediente promovido por el Sr. Director de la Sociedad «Elec- 
íra Madrid», en solicitud de licencia para ejecutar obras de re­
forma en el núm. 49 de la calle de Claudio Coeüo....................... 29 agosto. Nueva entrada.

Expediente promovido por doña Qregoria Morales, sobre cons­
trucción de un pabellón para cocheras en la prolongación de la 
calle de Serrano, esquina a otra calle de! proyectado parque 
urbanizado........................................................................................... 1 septiembre. Nueva entrada. »

Expediente promovido por D. Diego Méndez, para construir una 
casa en la caite de Fernán González, con vuelta a la de Jorge 
Juan.............  ...................................................................................... I septiembre, Nueva entrada.

Expediente promovido por D. Diego Méndez, para construir una 
casa en la calle de Jorge Juan y avenida de la Plaza de Toros. 1 septiembre. Nueva entrada. »

SECRETARIA
MOVIMIENTO DE PERSONAL

Relación nominal de bajas y atlas ocurridas en el personal desde e l  2  a l d  de septiembre de 1917, con arreglo a  lo dispuesto
en la base 7.“ del vigente presupuesto del Interior.

I B  ^  J  -A . S

R AMO C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Limpiezas.................................................. M fi7n. ...................................... * * ........................................... Juan Fernández Jiménez. 
Leonardo Sacristán. 
Nicasio Martin Iglesias, 
Félix Agudo.
José Sampere Ferrer, 
Bernardo Fonleta Aterido. 
Manuéi Fernández García. 
Ernesto Gallego Elizalde. 
Pablo López García.

Idem .............................................................
Idem...............................................
Idem .............................................................

Idem núm. 28.......................................................
Tiilm. 7A. . * .................... * . * * ...................... * . . .

Idem...................... ......................... niim 1S4.................................. * ........................ ..  .
Parques y Jardines............................ Pprtn p.vpntiiflí........................................ * ............ ..
Idem ■ ..  ..................................................... Idem.........................................................................................
Idem ............................................................. .................................... * ................................ .
Idem .............................................................

.A .  L  T  -A . S

R AMO C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Limpiezas................................................... Juan Pedro Verde Alcocer. 
Florencio García Sanz.Idem .............................................................. num dfl * * - * * * - * * * *  * .............  . .

CIRCULAR
Por Real orden del Ministerio de Hacienda de 18 del actual, 

publicada en la Gaceta de Madrid del 19, se restringe el consumo 
de papel en las oficinas, dictándose las reglas siguientes:

m ) En los expedientes e informes de toda clase se seguirá em­
pleando el pape! por pliegos, ya de tamaño en folio, ya de medio 
folio, según la costumbre, pero sin formar nunca cuadernillos, 
sino en todo caso escritos y cosidos unos tras de otros,

b) En las comunicaciones, minutas y traslados de acuerdos, 
en las certificaciones y en los documentos de contabilidad, sólo 
se invertirá el papel por pliegos cuando las dimensiones de lo 
escrito lo requieran, empleándose, por el contrario, hojas sueltas 
cuando sean suficientes para contener la respectiva escritura.

c) Todo expediente, comunicación o minuta, se escribirá en lo 
sucesivo, a! ancho del papel empleado, sin otros espacios en blanco 
que los destinados a encabezamientos y a margen de costura.

d)  El papel que se use en los expedientes, comunicaciones y 
certificaciones, seguirá siendo del denominado de tina, pero em­
pleándose en general el de menor peso, llamado ordinariamente 
de segunda ciase, y reservándose el de primera para los expedien­
tes o documentos de importancia, que merezcan ser conservados 
indefinidamente.

e) Se reducirán cuanto sea posible ¡as dimensiones de los li­

bros de contabilidad, registros de entrada y salida y toda clase 
de libros y cuadernos que nuevamente se formen, suprimiéndose 
los excesos de espacio y los blancos innecesarios. El papel de 
estos libros y registros será dei menor peso preciso para que 
puedan ser debidamente llevados y conservados.

f )  El papel para impresos, así como el que se destine a borra­
dores, cuadernos auxiliares, copias y demás trabajos de esta ín­
dole, serán del peso y calidad estrictamente indispensables para 
su objeto, empleándose el tamaño de medio folio, en hojas, cuan­
do la naturaleza del escrito no requiera dimensiones mayores.

g )  Siempre que sea preceptiva en general o se disponga es­
pecialmente la presentación por los contribuyentes o por los inte­
resados en los asuntos de documentos. Memorias, copias o rela­
ciones, la respectiva oficina advertirá a aquéllos la conveniencia 
de ajustarse, en todo lo que sea análogo, a las precedentes re­
glas, o a las que en cada caso particular se consideren más en 
armonía con ellas.

h) Los Jefes de los Centros y Dependencias, los de Sección y 
los de Negociados, cuidarán cada uno en el círculo de sus atribu­
ciones, del cumplimiento riguroso de las anteriores reglas, pro­
curando que no se formen expedientes en los asuntos que puedan 
ser resueltos por minuta rubricada, que no se lleven libros, cua­
dernos y registros innecesarios, y que con la independencia de los
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motivos generales de reorganización de servidos que lo aconse­
jan, se simplifique todo lo posible el despacho de los asuntos, a 
fin de que la inversión de! papel quede reducida al minimum posi­
ble en cantidad y peso,

i) La infracción de las precedentes disposiciones será casti­
gada con las correcciones disciplinarias establecidas reglanienta- 
riamente.»

En su virtud el Excmo. Sr, Gobernador civil en su coniunica-

ción de 21 del actual, ha encarecido a la Excma. Alcaldía Presi­
dencia el cumplimiento de la precitada Rea! orden, comunicándolo 
así a ios Jefes de las Dependencias para su más estricto cumpli­
miento, esperando se sirva consignar en la presente, quedar ente­
rado de la citada resolución.

Madrid, 31 de agosto de 1917.—P. A, del Sr. Secretario, el 
Oficial mayor, E duardo Vela .

Sres. Jefes de las dependencias municipales.

ESTADÍSTICA

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunciones pop causas, por edades y pop sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de Julio de i917.

Población de Madrid, según rectificación del empadronamiento de 1915, hecho en diciembre de 1916:624.303 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

Nomenclatura intertiacionaí abreviada.

DeO 1 
a 1 año.

D el
a 4 años.

De 5
a 19 años.

De 20 
a 39 años.

De 40 
a S9 años.

De 60
en adelante.

Edad desco­
nocida. R E SU M E N

V. H, V. H. V. H, V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. T.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)---- » » » y> 4 4 4 6 » 2 » 1 » J> 8 13 21
Tifus exantemático............................. » » » » Jv » » » » » » » » » »
Fiebres intermitentes y caquexia pa-

» » » » » 1 » » » » y> 1 1
Viruela................................................... » » » » y> » y> » » » » y> » ” i
Sarampión............................................. 4 3 6 15 1 » » » » » » » » 1! 18 29 ^
Escarlatina..................................................... » » 2 1 » » » » » » » » 2 1 3
Coqueluche............................................ 5 5 2 6 1 » » » » » y> » 8 11 19
Difteria y Crup.................................... » % 3 3 1 » » » » » » » » » 4 3 7
Grippe.................................................... » » » 1 1 2 » 1 » » 4 1 5
Cólera asiático..................................... » » » » » » » » » » » » » »
Cólera nostras............................. .. » * » » » » » » » » » » »
Otras enfermedades epidémicas........ » » » » » » » 1 » » » 1 1
Tuberculosispiihnonar........................ 3 » 5 5 11 12 29 21 23 13 5 » » 76 51 127
Tuberculosis de las meninges............ 3 5 3 4 2 5 » » » » » 8 14 22
Otras tuberculosis............................. » 2 3 2 7 8 4 1 4 6 » 1 » » 18 20 38
Sífilis..................................................... 5 3 1 >> 2 3> » » » » » 6 5 11
Cáncer y otros tumores malignos... » » » » » 2 4 6 26 10 11 » » 18 41 59
Meningitis simple................................. 15 24 27 14 3 5 1 1 2 » 1 » 46 47 93
Congestión, hemorragia y reblande-

cimiento cerebral.............................. y> » » 4 3 9 4 16 28 y> 1 29 36 65
Enfermedades orgánicas del corazón. 2 » y> 2 2 4 5 10 8 11 18 » » 29 33 62
Bronquitis aguda.................................. 10 7 1 7 » » A y> yt » » » » » 11 14 25
Bronquitis crónica............................... » » ! » » :> 8 4 5 3 » » 14 7 21
Pneumonía y bronco-pneumonfa........ 2 2 6 fl 1 2 6 7 9 8 9 12 » 33 40 73
Otras enfermedades del aparato res-

pira torio............................................. » 1 1 » yr » 3 1 4 3 1 » 8 6 14
Afecciones del estómago (menos

cáncer)............................................... » J> » Ï) » » 2 » 3 4 » 2 1 » 6 6 12
Diarrea, en menores de dos años.. . . 144 89 27 24 » » » » ’9 i> » y> 171 113 284
Diarrea y enteritis, de dos aflos en

adelante.............................................. » » 5 2 2 3 3 2 4 3 rKf 21 » 19 3! 50
Hernias, obstrucciones intestinales.. » » 1 » » 2 2 1 2 1 5 » 5 9 14
Cirrosis del hígado............................. » » » » 3 6 2 4 » 10 5 15
Nefritis y mal de Bright..................... » » » » 1 2 3 4 12 4 - 16 10 26
Otras enfermedades de los rifiones,

de la vejiga y de sus anexos.......... » í> » » » » » » » » Ì) » »
Tumores no cancerosos y otras enfer-

medades de los órganos genitales
de la mujer......................................... » y> » » » » » I i» 3 y> » » » » 4 4

Septicemia puerperal, fiebre, perito-
nitis, flebitis puerperal.................... » » » ji> » 3 2 » » » 5 5

Otros accidentes puerperales............ 'È » 5> » » » 2 » » » » y> 2 2
Debilidad congènita y vicios de con-

formación........................................... 23 18 2 2 » » » » » » » » 25 20 45
» » y> y> y> }> 5 18 » 5 IS 23

Suicidios............................................... » y> » y> » í> y> » 3 » » » » » 3 » 3
Muertes violentas................................ » » » 1 » 1 1 4 y> 3 3 9 4 13
Otras enfermedades............................ 11 14 20 13 9 7 6 18 20 21 17 24 I 1 84 98 182
Enfermedades desconocidas o mal

definidas........................................... I 1 1 £ i) » » 1 1 I » » » 4 2 6

Totales p or  s e x o s ........ 228 174 117 107 46 49 73 86 120 119 104 153 2 2 690 690

Totales por edades — 4()2 224 95 159 239 257 4 1.380
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R e su m e n  de lo s  n a c im ie n t o s .

1̂ -

D I S T R I T O S

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS

DEFUNCIONES
Legítímoa. Ilegítimos. Total. Legítimos. Ilegítimos. Total.

V. H. V. H. V. H. T. V. H. V. H. V. H. T. V. H. T.

Centro.................................................... 25 28 4 4 29 32 61 1 1 » » 1 1 2 26 39 65
Hospicio................................................ 31 34 4 5 35 39 74 1 2 y> 2 1 4 5 32 45 77
Chamberí.............................................. 61 6S 11 8 72 73 145 4 6 » » 4 6 10 71 76 147
Buenavista............................................ 69 54 » 6 69 60 129 1 5 » » 1 5 6 53 51 104
Congreso............................................... 53 53 9 10 62 63 125 3 2 1 1 4 3 7 87 70 157
Hospital................................................. 73 69 9 6 82 75 157 9 4 1 10 4 14 82 81 163
Inclusa.................................................. 86 57 54 50 Î40 107 247 6 4 15 8 21 12 33 135 93 233
Latina..................................................... 67 71 12 10 79 81 160 5 1 2 5 3 8 67 84 151
Palacio.................................................. 41 50 3 » 44 50 94 3 3 y> 3 3 6 51 49 100
Unívesidad........................................... 69 81 5 10 74 91 165 6 5 » 6 5 11 86 97 183

Total.............................. 575 562 111 109 686 671 39 33 17 13 56 46 690 090

Total general........ .. 1. 137 220 1.357 72 30 102 1.380

SUBASTAS
.'¿ubíi.'íffts y  con cu rsos  pe7uiieutes en  el ¿lía d e  hoy , con 

ex p res ión  d e  su  cu a n tía  y fe c h a  d e  ce leb rac ión .

DÍA
de ]□ subasta. OBJETO DE LA CONTRATA

18

SUBASTAS
Enajenación del solar de la Villa, sito 

en la calle de Alfonso XI, ndm. 4.—
Tipo......................................................

Enajenación de varios objetos proce­
dentes de exhumaciones que existen 
en los cementerios municipales (se­
gunda subasta).—Importe................

Suministro de paja y cebada para ra­
cionar al ganado del servicio de Lim­
piezas durante el año 1918.—Impor­
te anual...............................................

Suministro de paños y forros para la 
coiifeccidn de uniformes con destino 
al personal subalterno.—Importe... 

Suministro de 98 uniformes de paño 
para los individuos de la Guardia
municipal.—Importe...........................

Obras de cerramiento de alambre de 
espino con soportes de hierro y puer­
ta de hierro forjado para las Escue- 
las-bosquede la Dehesa de laVilla,—
Importe.................... ..................... .

Suministro de semilla lawagras para 
el ramo de Arbolado, Parques y Jar-' 
diñes, hasta 31 de diciembre de 1921. 
Importe anual calculado....................

Para reclamaciones durante diez 
días, que empezarán a contarse des­
de e! siguiente al en que aparezca 
el correspondiente anuncio en el B o­
letín oficial de la provincia, y termi­
narán en la fecha que al margen se 
expresa:

Enajenación de zocata y otros mate­
riales de hierro fundido y dulce que 
existen en los almacenes de Fontane­
ría Alcantarillas y Vías públicas.— 
Importe................................................

CONCURSOS
Concurso para la construcción y colo­

cación en la casa num. 6 de la calle

PESETAS

240.343*64

3.000

3.000

3.000

11.060

DÍA
de lasubasta.

J»iO, II. I

OBJETO DE LA CONTRATA

de Fernanflor, de una lápida que 
perpetúe la memoria de D. Ricardo 
de la Vega.—Plazo para presentar 
proposiciones, quince días hábiles, 
a contar desde el siguiente de publi­
carse el anuncio en e! Boletín ofi­
cial de la provincia.—Tipo................

Concurso para presentación de ofer­
tas de terreno, en venta o renta, con 
destino a dehesa o campo de alimen­
tación del ganado que venga al Ma­
tadero o Mercado de abasto.—Pla­
zo para presentación, un año natural, 
que termina en la fecha que al mar­
gen se expresa.

PESETAS

4,500

CEMENTERIOS

Aulorisaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 27 de agosto a l 2 de septiembre de 19Í7.

AUTORIZACIONES
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IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas.................. 1 7 5 1 14 462
De 44 ídem...................... 1 » 4 » 5 220
De .50 ídem...................... 1 1 » » 2 100
De n o  ídem..................... » » » )> »
De 165 ídem....................... » » » »> » »

Sam a ................ 3 8 9 1 21 782
Auiorísacíones p o r  e n t e r r a ­

miento d e cadáveres o  restos 
procedentes de fu era  d e la 
capital o  p o r  trasiario de uno 
a  otro cementerio, o  bien den­
tro de los mismos.

De 44 pesetas............  .. 1 » 1 44
De 165ídem ...................... » 1 1 165

T o t a l e s ............ 4 8 9 2 23 991
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ANUNCIO

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la VÜla de Madrid, se anuncia al púbitco 
que D. Emilio González, proyecta instalar un electromotor de 
cuatro caballos de fuerza en la casa núm. 14 de la calle de Clau­
dio Coello.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de septiembre de 1917.—P. A. dei Sr. Secretario, el 
Oficial mayor, E d u a rd o  V e l a .

l i c e n c i a s _ e x p e d i d a s

Por el Negociado 8.° fPoItela urbana).

D. Juan Bautista Foumond, Pez, 4, artículos de quincalla fina.
Doña Adela Collado, Ferraz, 18, venta de papel de fumar.
D. Santiago Arriaga, Galileo, 31, cacharrería y verdulería,
D. Santiago de la Calle, Pelayo, 48 duplicado, depósito de 

botellas.
D. Luciano Gancio, ronda de Segovia, 24, barbería.
Sociedad anónima «Madrid Hero-York», Fernando VI, 12, 

venta de automóviles.
D. José Gamo Garrido, plaza del Progreso, 17 duplicado, 

venta de vinos extranjeros.
D. Eduardo Alvarez, Santa Catalina, 2, venta de alfombras y 

muebles.
D. José Bardala, Leganitos, 54, taller de relojero.

Dona Manuela Mosquelra, Alberto Aguilera, 47, venta de 
papel de fumar.

D, Bautista de Roa y Pinto, Eloy Gonzalo, 26, venta de papel 
de fumar y boquillas.

D. Tomás Muñoz Santa María, Princesa, 60, fabricación de 
géneros de punto,

D. Alejo Martin Martín, Marcenado, 3, despacho de leche.
Doña Teresa Orejón, Goya, 4, venta de paraguas y bastones.
D. Francisco Soler Pastor, Bravo Murillo, 173, elaboración de 

churros.
D. Manuel Portela, Hortaleza, 54 y 56 principal, casa de hués­

pedes.
Sociedad general de Tracción, Caballero de Gracia, (30, auto­

móviles y accesorios.
D. Epifanio Cuesta Vigil, Goya (esquina a Torrijos), elabora­

ción de churros y buñuelos.
Doña Carmen Hernández, Vaiverde, 24 segundo, academia.
D. Eduardo de Pedro, López de Hoyos, 91, verdulería,
D. José Santos, San Eugenio, 5, bajo, productos químicos y 

farmacéuticos.
Doña Carmen Calabuig, Princesa, 43, ropas hechas.
D, Carlos Benard, avenida del Conde de Peñalver, 27, casa 

de viajeros.
D. Carlos Sánchez, San Bernardo, 52, tercero, fotografía.
Doña Emilia Charo, Atocha, 8,10 y 12, segundo, casa de hués­

pedes.
D, Hilarión S. Gulchot Eslava, pasadizo de San Ginés, teatro 

de Eslava.
Doña Natalia Alefaldre, General Oráa, 17, hules y encerados.
D. Cdesíino Cobo y Cobo, Eloy Gonzalo, 26, despacho de 

leche.

CONTADURIA

E N S A Í i  C H E

Ingresos y pagos verificados pot cuenta del presupuesto de 1917.

I NG R E S O S  _____ _

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS 

p resu p u es to s .

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 2 
de septiembre 

de I'JIT.

Pesetas.

Del 3 ai 9 
de septiembre 

de 1917.

P esetas

Total de ingresos 
basta el 9 

de sepbre. de 1917.

Pesetas.

1. " —Contribuciones y recargos.............................................
2. “—Venta de terrenos.........................................................
3 ’—Subvención del Ayuntamiento......................................................
4.“ RpriiHrí: ; .........................................................................................

5.750.000
133.838*55

2.000
920.110*82

36.250

4.163.551*33
3.227*36
1.000

1.851.910*25
647*30

26.407*23

»
Si
»

»
'A

4.163.551*33
3.227*36
1.000

1.851.910*25
647*30

26.407'23
5. ’—Imprevistos y eventuales..................................................
6. “—Reintegros..........................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..................................
6,842.199*37

Si
4.046.743*47

670.414*67 Si
' 6.046.743*47 

670.414*67
Total de ingresos foim alizados................................ 6.842.190*37 6.717,158*73 » 6.717.158*14

P A G O S

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

a u to r iz a d o s .

Pesetas.

P A G O S E JE C U T A D O S

Hasta el S 
de septiembre 

de 1917.

Pesetas.

Del 3 al 9 
de septiembre 

de I9Ì7.

Pesetas.

Total de pagos 
basta el 9 

de sepbre.de 1917.

Pesetas,

1. ’—Gastos del Ayuntamiento...............................................
2. "—Policía de seguridad......................................................
3. "— Pnliríft Mf hntiA . *............. ........... . . . a ...........................

299.700 
149 902 
231.137*32 

3.398.149*59 
1.820.900*34 

20.112*50

202,861'24 
102.165*54 
117.654*95 

3,125.585*13 
739.672*04 

112*50

»

 ̂ 0S'07 
583,7

304*70
»

202.861'24 
102.165*54 
117.654'96 

3.709.293*20 
739.976*74 

112*50
5 .“ —Cargas..............................................................................................
6.“—Imprevistos.......................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos...................................................
5,919.90r75

»
4/238.051*41

»
584,012*77

»
4,872,064*18

»

Total de pagos formalizados............................ ....... 5.919.901*75 4.288.051*41 584.012*77 4.872.064*18
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B A L A NC E

PESETAS PESETAS

G.046.743‘47
»
» 6.046.743*47

4.201.649*51

4.872.064'18 
670.414‘67

»
1.845.093*96

I N T E R I O R

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de 1917.

INGRESOS

INGRESOS FORMALIZADOS

CRÉDITOS
Hasta el 1 Del 2 al B Total de ingresos

C A P Í T U L O S presitp u e s t o s . de septiembre de septiembre híista el S de
— • de 1917, de 1017, septiembre de 1017.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

85.838*72 65.889*21 21*90 65.911*11
2.“—Montes........................................................................................... 16.307*50 9.593‘05 750 10.3Í3‘05
3."—impuestos................... .................................................................. 6.825.389*05 4.245.710*43 93.040*53 4.338.750*96
4.“—Beneficencia................................................................................ 92.386*62 14.918*15 » 14.918*15
5,“—Instrucción pública.................................................................... - 2.500 2.562*50 » 2.562*50
6.“—Corrección pública....................................................................... 1.203*60 202*92 » 202*92
7.“—Eitraordinarios........................................................................... 346.446*56 19.238*35 » 19.238*35
8.‘’—Resultas......................................................................................... 1.636.394*59 'Ü 1.636.394*59
9.”—Recursos legales para cubrir el déficit.................................... 24.089.104*11 14.517.664*30 234.802*62 14.752.466*92

10.“—Reintegros..................................................................................... 1.394.000 77.744 » 77,744

32.783.176*16 20.589.917*50 328.615*05 20.918.532*55
Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................. 340.336*92 144 340.480*92

Total de ingresos form alizados................................. 32.783.176*16 20.930.254*42 328.759*05 21.259.013*47

P A G O S

P A G O S  E JE C U T A D O S

CRÉDITOS
Hasta el 1 Del 2 al 8 Total de pagos

C A P Í T U L O S a u to r lz a d o s . de septiembre de septiembre basta el 8 de
de 1B17. de 1917. septiembre de 1917.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

1."—Gastos del Ayuntamiento........................................................... 2.152.055*75 1.460.237*76 38.456*37 1.498.694*13
2.“—Policía de seguridad..................................................................... 1.925.269*12 1.264,397*33 6.029*30 1.270.426*63
3.“—Policía urbana y rural................................................................. 4.802.729*75 3.109.368*87 56.418*20 3.165.787*07
4.“—Instrucción pública.............. ......... ................... ............................ 2.290.545*48 1.130.558*32 10.983*76 1.141.542*08
5 .“— Beneficencia....... ........................................................................... 2.394.335*50 1,529.485*88 46,050*56 1.575.536*44
6.“—Obras públicas............................................................................. 4.064.341*25 2.551.076*97 70,039*76 2.621.116*73
7."—Corrección pública........................ ............................................................. 283.648*09 179.748*09 17.700 107.448*09
8.“—Montes................................................................................................................ » s> »
9.“—Cargas................................................................................................................ 14,164.116*14 8.645.638*56 88,476*76 8.734.115*32

10.“—Obras de nueva construcción.................................................... 606.135*08 231.729*91 950*50 232.680*41
11.“—Imprevistos....................................................................................................... 100.000 34.629*19 » 34.629*19
12.“—Resultas.......................................................................................... » » 7> »

32.783.176*16 20.136.870*88 335.105*21 20,471.976*09
Pagos por devoluciones de ingresos..................................................... .. 35.853*94 » 35.853*94

Total de pagos form alizados ................................................ 32.783.176*16 K). 172.724*82 3,35.105*21 , 20.507.830*03
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B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos...............

pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

PESETAS PESETAS

20.918.532*55
35-853*94

» 20.882.678*61

20,471.976*09 
340.480*92

» 131.495*17

Existencia en Tesorería. 20.751.183*44

INTERIOR

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin del mes de agosto de 1917.

PRIMERA P A R T E .— INGRESOS

1> E U £ H A B E R » A li D O H

CAPÍTULOS
CHEDITOS PEESÜPUKSTOB

T O T A L

Pesetas.

PEtíDOSES AÍJEESDüaSfl

Para 1617.
Procedentes 

de 1916.

Devoluciones

verificadas.

T O T A L

Pesetas.

Recaudación

obtenida. Ingresos 
por realizar.

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

I." Propios...................................... K,838*72 18.419*55 > 104.951*27 65,889*91 ^.889*21 38.3^*06 *
2.“ Montes...................................... !6.307'50 15 16.392*50 9593*05 9.558*05 7 499*95 699*80
3.“ Impuestos.................................. B.825.389'05 84,199*78 27.396*85 6.936.815*68

96.486*36
4.221.068*40 4 921.066*40 9,715.749*98 >

1,“ Beneficencia............................. 22.386'(52 4,099*74 a 14.918*15
2.5ffi*50

14,9)8*15
2.562*50

11.568*21 >
5.“ instrucción pública................. 2.500 > > 2.500 > 62*50
tí.“ Corrección pública................. 1.003*60 152*70 > 1.356*30 9ffi*99 202*ffi 1,153*38 i
7.“ Extraordinarios....................... 346.446*56 1,345*46 • 347.792*02 19,238*35 19.938*35 330.780*67 2 227
8.“ Resultas.................................... • 1.636,394*59 k 1.036,394*59 1.636.394*59 1.636.394*59 > >
a.“ Recursos legales para cubrir 

el déficit................................ 24.089.104*11 368.952*53 8.557*09 24.465,913*73 14.425,760*59 14.4^.760*59 10.040.153*14 >
lO." Reintegros................................ 1.394.000 7.031*25 % 1.401.031*25 77.744 77.744 1.323.287*25

39.783.176*16 2.119.833*60 35.853*94 34,938.863*70 20.473.309*70 18.613.079*68 14,468.483*24 2 989*30

SEGUNDA PA R TE.— PAGOS

H B  B  E H A B E R I1L91S iCIIÍDtllE

C A P ÍT U L O S
Pagos T O T A L CREDITOS PHE3DPUE3T03 Reintegros T O T A L Resto

del
crédito

presupuesto.í
ejecutados.

Pesetas. Para 1917. Procedentes 
de 1916,

verificados. Pesetas,
1
i l.** Gastos del Ayuntamiento............................................ 1.353.717*47 1.353.717*47 9,152.055*75 81.517*55 27.370*66 9.960.943*96 907.226*49

1 2.*’ Policfa de seguridad.................................................... 1.130 139*53 1.130.139*53 1.925,269*19 99.583*89 750*37 2.025.605*81
5.570.940*11

8®.466‘98
S.“ Policía urbana y rural.................................................. 3.069.055*94 3.069.055*94 4.802.729*75

9.290.545*48
474,737*35
240.055*55

992.772*51
4.769*47

756*71

2.501,184*17
4.“ . instrucción pública....................................................... 1 ¡90.353*19 1.190.353*19 2.541.370*50 1,451.017*31

? 5.“ Beneficencia................................................................... 1.444,295*21 1.444,995*91 9.391.335*50 182.139*24 2.577.931*45 1.133 006*24
í  O.” Obras públicas............................................................... 2,507.012*61 2.507.012*61 4,064,341*25 4(B.8S0*Ü3 4.718*34 4.474.992*12 1.967 ,£67*0!

7.“ Corrección pública....................................................... 179.748*09 179 748*09 983.648*09 8.548*09 • 292.196*18 119.748*09
:■ 8.** Montes............................................................................. > > » i • k >
‘i 9.“ Cargas............................................................................. 8.622.967*77 8.699.967*77 14.164.116*14 364.300*77 8.676*79 !4.537.09i3'70 5.914.125*93

Lí lO.” Obras de nueva construcción.................................... 231.729*91
34.629*19

231.?29‘91 60S,IK‘08 176.061*24 789.196*32 550,466*41
•; 11.*’ Imprevistos..................................................................... 34.629*19 100.000 11*629*33 k 111.622*33 76.993*14

12.** Resultas........................................................................... » * > k k k

19,663.578*9! 19 663,*Í78*91 39.783.176*16 2,050,448*47 339.815*35 35.173.439*93 15509.861*07

TERCERA P A R T E .— BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

Ingresos..

DEBE HABER
84 A l . 1> O s

DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas, Pesetas, P esetas.

{ R ealizad os..................................................... N 20.473.369*76 » k

35.853*94 k k •
1 Líquidos............................................................. k ■ 20.437.515*82
( Ejecutados........................................................ 19,663.578*91 > k k

• 339.815*35 > >

1 Líquidos.........: .................................................. • > 19.393.763*56 k

Existencia en Tesorería ............................................................. 1.1!3.752*96 k 1.113.752*26 k

20.813.185*11 20,813.185*11 20.437,515*82 90.437 515*82
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e n s a n c h e

Estado dem ostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verlfleadas h asta  fin del mes de agosto de 1917.

PRIMERA PA R TE.— JNGRESOS

C A P Í T U L O S

u  K n  E H A B Elt (íiA i.noM

0RSDITO3 FRfiSUPüSSTÜS
T O T A L

Pesetas,

TOTAL
de

recaudaciún
obtenida.

Pesetas.

DEUDORES

Ingresos 

por realizar.

.HasEEDOKES

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

Para 1917.
Procedentes 

de 191S.

4.¡300.000 
Í30,3(H'50 

1.000
920.018‘3i

3G.250

1.250.000
3.476‘05
1,000

031.E91‘9l
>

5,730,000
133.838'55

2.000
1.651 .aiO'25 

36.230

4-163 55t‘33 
3 227*36 
1.000

l.85l.010'25
647*30

26.407*23

1.586.448*67
130.611*19

1.000
*

0.*S49‘77

»
1
>

647*30
>6.“ Reintegros..'................................................................................................

5.5S7.G30‘ai 2.186.3Sr96 7.773.998‘80 e.B4£.743‘47 1,727.902*63 647*30

SEGUNDA P A R T E ,— PAGOS

CAPI TULOS

1. “ Gñatosdel Ayuntamiento
2. " Policía íle seguridad...
3. “ Policía urb-nna y rural, . . .
4. “ Obras publicas.........  ,
5. “ Cargas............................
6. “ Imprevistos....................

[) V. U K II A It  F. n IlLUet icmiltSti

TOTAL
de 0R2DJrO5 FRES UP usaros

Reintegros

v e r i f i c a do s .

T O T A L Resto
del

crédito
presupuesto.

pagos
ejecutados.

Pesetas.

Para 1917. 
y aro pii ad ones 

de crédito.
Procedentes 

de 1916. Pesetas.

IRI.103'24 
02 417*71 

117,989*93 
3.107,929*15 

732.593*45 
112*50

999.700 
149 909 
996,466*68 

4.117.318*17 
1.780.724*99 

20,000

>

4.650*64
287,339*49
40.175*36

119*50

150*05

C09.264*(2
1,000

>

299.700
150.052*(B
231.137*32

5.073,915*91
1.821.900*34

90,112*50

118.596*76
ST.634‘34

113.847*34
1.965.986*06
1.089.306*89

20.000

4.931.446*03 6.594.131*84 339.270*91 070.414*07 7.596.817*42 3.3(K.37I‘39

TERCERA P A R T E .— BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  P.AGOS

iagresUS___

Pagos...........

{ Realizados...
Devueltos__

Líquidos.......
{ Ejecutados... 

Reintegrados 
Líquidos.........

5.v!stmcia en 7'ei‘o rm 'o ......

DEBE

Pesetas.

HABER

Pesetas.

S  A Jü 1> O S

DEUDORES

Pesetas,

ACREEDORES

Pesetas.

» 6.046.743*47 >
> » >
t . * i 6,046,743*47

4.931,446*03 >
> 670 414*67 > •

> 3561 031*36 *
2.485,712*11 > 2.4^,719*11 *

6.717.158*14 6.717.158*14 6.040 743*47 6.046.743*47

Madrid, 9 de septiembre de 1917.—El Contador, R a fa e l Salaya.

Cotieación en Bolsa de los valores municipales en los dias del í  a l 7 de septiembre de ¡917.

Anterior. Diñ 1. Día 3. Día 4. Día 5. Día 6. Día 7.

Empréstito de 186S. — Obligaciones de 100 pesetas al 3 por 
100...................................... ........................................................ 73 7ü y> » 73‘50 J> » y>

Resullas.—Obligaciones de .'íOO pesetas a! 4 por 100 90‘50 » K¡ » 90‘50 » y>
Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas

al 5 por 100................................................................................ 92 » í> » i> »
Cédulas para la coiistrncdón de laNecrópolis, de 500 pese-

tas ai 4 por 100......................................................................... 7> » X » » »
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—ObÜgacío-

nes de .500 pesetas al 4 5: por 100.......................................... 87 » » » » »
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al

4 Vi por 100................................................................................ 91 *75 y 93 » X X » y>
Idem id.-Emisión de 1915....................................................... 92‘25 » X » » ÍJ
Empréstito de 1914,—Obligaciones de 500 pesetas a! 5 por

100.............................................................................................. 90 30 » » 90‘50 y 90 90‘50 y 25
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OBRAS MUNICIPALES

INTERIOR

Obras en ejecución durante los días del 29 de agosto a l 3  de 
s e p t ie m b r e  d e  1917.

Aeeras.

Toledo, Orellatia, plaza del Carmen, Ceres, Villalr, travesía 
de San Lorenzo, paseo de la Virgen del Puerto, Piamonte, Agus­
tín Darán, Silva (solar), Alfonso Xli, plaza de la Independecia, y 
en diferentes calles por e! tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Costanilla de San Andrés, travesía del Conde, Embajadores, 
ronda de Toledo, Jesús del Valle, Egiiílaz, Peralta, paseo de ia 
Castellana, López de Hoyos, Recoletos, Alfonso XII, glorieta de 
Atocha, San Bernardo, ronda del Conde Duque, Duque de Alba, 
Tetuán (solar). Mancebos, y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, 
etcétera.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.

Máquinas.

De servicio una, seis días, en el paseo de la Castellana, y otra, 
un día, en la calle de Nicasio Méndez.
Talleres.

En el de carpintería.—hrru^o  de carretillas y carros de mano 
y astilado de herramientas.

En el de cerrajería.—Ca\zuáo, aguzado y arreglo de herra­
mientas y reparación de cilindros compresores.

El de pintura.—En varias dependencias municipales.
En el de oidríería.—'ja.ños arreglos,
Madrid, 7 de septiembre de 1917.—El Ingeniero primero en­

cargado del servicio, /. Aíderete.

Asuntos despachados en tas oficinas durante los dias del 29 de  
de agosto  a l 5  de septiembre de 1917.

Interior.

Permisos especiales de la Compañía del gas, 47; instancias re­
registradas e informadas solicitando licencia para apertura de 
calas, 9; asuntos tramitados, 54; oficios para recepción de mate­
riales, 14; listas de jornales, 10; importe de los jornales satisfe­
chos en la semana anterior, 16,754*50 pesetas; bajas temporales 
por enfermedad, 8

Ensancha. '

Asuntos tramitados, 22; presupuestos remitidos, 6; citaciones 
para recepción de materiales, 17; expedientes informados, 2; 
partes de calas, 7; listas de jornales, 2; importe de jornales, 
12.663*75 pesetas,

Madrid, 7 de septiembre de 1917,—El Ingeniero director, P. A., 
/. Aíderete.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de pa- 
ulmentación durante los dias del 29 de agosto a l 5  de septiembre

de 1917.
Pavimentos pétreos.

Piamonte, Lealtad (acopio de materiales), plaza de Santa Bár­
bara (terminándose). Prado (ídem), Orellana, Alfonso Xli (segun­
do trozo), Claudio Moyauo, Fomento y costanilla de los Angeles 
(replanteo). J J  b

Pavimentos eontlniios.

Diego de León, Rosales, Alfonso X!I, plaza de Castelar y Al­
calá desde las plazas de Castelar a la de la Independecia (repa­
raciones).

Madrid, 7 de septiembre de 1917.—Ei Ingeniero encargado de 
las obras, Rogelio Sol.

E N S ^ C  H E ■
Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 

la  semana del 30 de agosto a l 5  de septiembre de 1917. 
Aceras.

Obra nueva: Santa Feliciana (corte y asiento de encintado).
Conservación: Blasco de Caray, María de Molina, General 

Oráa, General Lacy y Palos de Moguer,
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Explanación.
Cristóbal Bordíu, Alonso Cano, Vallehermoso; Montesa, en­

tre Ayala y Don Ramón de la Cruz; Don Ramón de la Cruz, entre 
Alcántara y Sagasti.
Afirmados.

Conservación: Paseo de San Bernardino, Ataiilfo, Veíazquez, 
Príncipe de Vergara, Serrano, paseos de las Delicias y de los 
Olmos.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Empedrados.

Conservación: Juan de Austria, Foso del Ensanche (arreglo 
de cunetas), Lista, Hermosüla, Jorge Juan, Lagasca, María de 
Molina, Velázquez, Ayala y General Lacy.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Talleres.

Aguzado de picos, clavos, martillos, gradi­
nas, punteros, construcción de herraje para carros de mano, 
clavos bellotes, agujas de hierro para portamiras y reparación de 
material de vagonetas.

En el de carpintería. — Construcción de carretillas, carros 
de mano, cajones de guarda, reparación de carros y carretillas y 
colocación de placas rotuladoras.

En el de vidriería. —Reparación de faroles.
En e l  de píníura.—Carteleras de hierro.

Máquinas.
La núm. 4, en la segundazona, los días 29, 30 y 31 de agosto, 

en las calles de Núñez de Balboa, Castellò, Lagasca y Montesa.
Día 1 de septiembre, en las calles de Lista y c astellò.
La núm. 3, en la tercera zona, los días 29 y 30 de agosto, en la 

calle de ia Batalla del Salado y paseo de las Delicias.
Madrid, 6 de septiembre de 1917.—El Ingeniero jefe del servi­

do, Jo sé  Casuso.  ̂ ^

PARQUES Y JARDINES
Relación de los trabajos verificados por este ramo durante 

la semana del 20 de agosto  a l 2  de septiembre de 1917. 
Parque de Madrid.

Macigos y  segadores.—’Preparuáo de tierras para semilleros. 
Siega de praderas.—Recorte de perfiles.—En tute rado de plan­
tas.—Recorrido de paseos y conservación de ios jardines de la 
estatua del General Espartero y cementerio de Nuestra Señora 
de la Almiidena.

£ó'7íj/íis,—Esquejado de plantas para las multiplicaciones.— 
Riego, limpieza y conservación de las plantas —Roza de paseos 
y arreglo de zarzos.

Semilleros. —Ctíwa, labores, cultivo, riego, limpieza y con­
servación.

Zonas de la 7.“ a la  5.‘'—Riego de praderas, macizos, bosques 
y setos.—Escarda de praderas de vinca.-Limpieza y roza de pa. 
seos, alcorques y regueras.-Conservación de los evacuatorios.

Obras y Ar/feres,-Instalación de alcorques y regueras en las 
calles del General Pardiñas y Manuel Silvela.—Construcción de 
arquetas del Canalino.—Aguzado de picos y astilado de los mis­
mos.—Recorrido de las puertas de estufas y cajoneras.—Coloca­
ción de cristales,—Confección de cubetos.—Arreglo de mangas 
de riego,—Confección de basas de piedra para pilarotes.—Pintado 
de tablas de bancos.—Recorrido del cerramiento de jardines.

Guardería—Su servicio.
Paseos y arbolado,

Rodadores,—Corta de seco en los paseos de las Delicias, 
Blanco, Chopera, Imperial y ronda de Segovia.—Siega de jar­
dines. _

Jarf/mes,—Limpieza, riego y conservación de los mismos.
Volante de jard in es.-R epaso  en los jardines de Badén, San 

Bernardo, Alonso Martínez, Recoletos y Salón del Prado.—Cava 
de praderas en Monteleón y escarda en la cuesta de ia Vega,

Puente de Toledo y dehesa de la  A rgam uela .—Roza^ riego, 
destallado de planta y vigilaucia.

Secciones de la 7.“ a  ia volante de paseos y  obras de rc- 
/omíi.—Limpieza, riego y enarenado de paseos,—Colocación de 
zarzos en el arbolado.—Vigilancia.

t

m '
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-El Arquitecto de la sección,

Viveros.—Roza, riego, poda y limpieza de paseos y vigilancia.
Dehesa de AmanieL—Roza, riego y vigiiancia.
Parque del Oeste,—Siega y riego de praderas.—Roza de pa­

seos.—Colocación de cacerinas en el paseo de coches,—Limpie­
za de semilleros y vigilancia.

Crisis oArera.—Picado de tierras.—Regularizado de prade­
ras.—Esc afilado de cascote y carga del mismo en la plaza de 
Espafía.

Madrid, 7 de septiembre de 1917.—E! Jardinero mayor jefe del 
servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Servicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la semana.

Obras en ejecución.—'terzera Casa Consistorial, plaza de 
la Cebada, Matadero de cerdos y Casa de Socorro del distrito del 
Congreso, obras de albañilería y carpinteria; plaza de Chamberí, 
obras de derribo.

Servicio de guardas.—Taller de la Arganzuela, tercera Casa 
Consistorial, fecueía de Veterinaria, Nicolás María Rivero, 4; 
Santa Engracia, 43; Arango, 7, y plaza vieja de Chamberí, 1.

Ordenanzas.—Én las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 8 de septiembre de 1917. —El Arquitecto decano, 

P. Domínguez Ayerdi.
Asuntos despachados en la  semana.

Primera seeetán del Interior,
Expedientes informados, 62,
Reconocimientos, 58.
Madrid, 7 de septiembre de 1917,- 

¡ulio M, Zapata.
Segunda aeeolán.

Reconocimiento y denuncia de 73 casas enclavadas en la sec­
ción por hallarse sus fachadas y patios en mal estado.

Licencias para obras de reforma y  reparación .SW ya, 38; 
Atocha, 7; Coloreros, 2; Tres Cruces (iglesia de San Luis); Ar­
tistas, 27; Postas, 13, con vuelta a San Cristóbal, y San Ber­
nardo, 28.

Licencia para r e v o c o .S a n  Bernardo, 12.
Licencias para apertura de establecimientos. — Mayor, 26, 

sombrerería; Bordadores, 3, venta de tejidos; plaza de la Cons­
titución, 30, depósito de mercería; Divino Pastor, 10, venta de 
frutas, hortalizas y huevos; Pizarro, 13, taller de calzado; Cruz 
Verde, 18, Atocha, 7, venta de frutas y verduras; Postigo de San 
Martín, 11 y 13, venta de sidras y cervezas; Luna, 24 y 26, venta 
de vinos; Silva, 10, cerrajería.

Renovación de licencias de aaertura.—ÍAma, 22, venta de 
vinos; Pez, 15, Luna, 14 duplicado, ultramarinos; Tudescos, 30 
y 32, vinos; Tetuán, 20, fotografía; Mayor, 51, venta de leche.

Denuncias.—tAsyor, 51, denuncia de las repisas; Tintoreros, 4 
ídem de una medianería; Toledo, 28, ídem id.

Partes de dirección faculiativa de obres.-Palma, 36, Hema­
ni, 23; plaza del Dos de Mayo, 5; San Bernardo, 14; Jacome- 
trezo, 82, y Silva, 38. _

Certificaciones de seguridad de andamias.—StWva, 38; Palma, 
36; plaza del Dos de Mayo, 5; Tetuán, 40 y 42, y Relatores, 10, 
12 y 14. ,

Madrid, 8 de septiembre de 1917,—El Arquitecto de la sec­
ción, fo s é  López Sailaberry.
Tercera secelón.

Expedientes tramitados, 28.
Reconocimientos de fincas, 39.
Reconocimientos para dasifícadón de casas y patios, en su 

estado de revoco y limpieza de patios en los distritos del Hospi­
cio y Buenavisía, 153 (denuncias), 86.

Madrid, 8 de septiembre de 1917.— El Arquitecto de la sec­
ción, P. Domínguez Ayerdi,
Cuarta seeelón.

Expedientes informados, 56.
Reconocimientos practicados, 42.
Madrid, 7 de septiembre de 1917.—El Arquitecto de la sec­

ción, P. A., 5. F. de Qaintaniila,
Primera seeelón del Ensancha.

Tira de cuerdas, 1,
Obras de reforma y ampliación, 9.
Partes de obra, 1,
Alquilar fincas, 3.
Revocos, 3.
Confección de planos, 6.
Expropiaciones, 1.
Vallado de solar, 1,

Instalación de motores, 2.
Idem de calefacción, 2.
Idem de ascensores, 1. 
Establecimientos industriales, 19. 
Reconocimientos, 36,
Madrid, 8 de septiembre de 1917. -  

Emilio de Alba.
■El Arquitecto de la sección,

CEMEtTTERIOS
Trabajos verificados en la semana,

Heerópolls del Este.
Comprobación de datos para subasta del nuevo proyecto de 

Necrópolis.
Obras de reforma en el depósito de cadáveres. _
Construcción de sepulturas de primera clase en el Cementerio 

civil,
Madrid, 7 de septiembre de 1917.—El Arquitecto municipal, 

Francisco García Nava. __ _____________

POLICIA URBANA
DIRECCION DEL ALUMBRADO PÚBLICO

S erv ic io  d e  com p robac ión  d e l g a s  d e l a lu m b ra d o  p ú blico , 
e je c tu a d o  en  e l  G ab in ete  F o to in étr ico , d u ra n te  lo s  d ía s  
d el 3 0  d e  a g o s to  a l  .5 d e  sep t iem b re  d e  1917.

Número de experimentos practicados..............................  45
Oscilaciones de! tipo medio de intensidad luminosa (para ^

42 gramos de aceite) máxima, litros.............................. 102'06
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para ^

42 gramos de aceite) mínima, litros...............................  101 51
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas ^

las medias, litros................................................................ 101'84
Intensidades pardales extremas obtenidas (para 10 gra- ^

mos de aceite) máxima, litros.......................................... 23‘7
intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra- ^

mos de aceite) mínima, litros................................. 25 2
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, màxima, milímetros.------- 50
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, mínima, milímetros............ 48
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.
Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­

tes de ios Inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles, durante tres mil sesenta y cuatro horas y cua­
renta y cinco minutos; y el alumbrado público ha lucido en los diez 
distritos de esta capital, desde lassiate horas y diez minutos de 
la tarde, hasta las cuatro horas y cuarenta y cinco minutos de la 
madrugada, ,

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 392‘50 pesetas, importe 
de 1.570 faroles, que según partes de dichos Inspectores, han 
lucido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia Inmínica, 

Madrid, 6 de septiembre de 1917. — El Jefe del servicio, 
/. García Tejero.  ̂  ̂^  ̂ ^

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS
S erv ic io s  p r e s ta d o s  por e l  C uerpo d e  B o m b ero s  d u ran te  

la  s em a n a  d e l 2 3  a l 3 0  d e  a g o s to  d e  1917. 
Incendios.

Día 24, Alcalá, 140; se recibió el aviso a las trece horas y 
cinco minutos, y se terminó a las trece horas y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 24, Irlandeses; se recibió e! aviso a las diez y siete horas 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho horas 
y diez minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 26, Conde de Romanones, !5; se recibió el aviso a las 
ocho horas y cuarenta minutos, y se terminó a las nueve horas y 
cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 26, San Buenaventura, 4; se recibió el aviso a las veintidós 
horas y cincuenta minutos, y se terminó a las veintitrés horas y 
cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 26, Estación de las Pulgas; se recibió el aviso a las vein­
ticuatro horas y veinticinco minutos, y se terminó a la una hora 
y cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de un vagón 
con carga general.
Servlelos extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto jefe, 6; idem Id. por los 
Jefes de zona, 12; ídem Id. por los capataces, 16. Total, 34, 

Madrid, 30 de agosto de 1917.—El Arquitecto jefe, fo sé  Afo- 
nasterio.
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TENENCIAS DE ALCALDIA

faicios, visitas y comisos verificados en los dtas dei 1 al 7 de septiembre de 1917.

X> X S T H I T O e

□ enuncias, Cenlro. 30E)ll{it. tluiiileri. Boínaiiíli. íeDEtCiS. Boipilil. ledgii. iiillni. rilieli. (¡ilreitidiL
TO TA LES

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales................................. » ÍÍ » 218 » » » l i o 328

Por ídem id, y disposiciones de la 
Alcaidía Presidencia sotn'e ela­
boración y venta de pan........... » » 3 » » » 3

Por ídem id, de ia ley del Descan­
so dominical................................. » % » y> 'h » í> » r> »

T o t a l ............................... > y> 221 » y> » » l i o 331
Juicios. -

Multados.......................................... » » 128 » » » » 31 159
Apercibidos...................................... 97 » » 56 » » » » 30 183
Sobreseídos..................................... 97 » » 33 3> » 130
Al Juzgado municipal.................... » » » » » » »
Al apremio....................................... » » 42 » » » » 42
Pendientes....................................... 42 íf 4 » » 49 95

T o t a l ............................. 236 » y> 263 y> » » » l i o 609
importe de las multas impuestas, 

pesetas....................................... 980 » » 679 » » 41 1.700

G U A R D I A  M U N I C I P A L  
D en u n cias y  s e r v ic io s  p r e s ta d o s  en  lo s  d ia s  d e l l  a l  7 

d e  sep t iem b re  d e  1917.
Denuncias.

¿)(S/n'/os.—Centro, 101; Hospicio, 110; Chamberí, 55; Bueña- 
vista, 80; Congreso, 32; Hospital, 34; Inclusa, 52; Latina, 20; Pa­
lacio, 23; Universidad, 30. Total, 537,
Servicios.

£i/s/r/ío5,—Centro, 16; Hospicio, 5; Chamberí, 5; Buenavis- 
ta, 26; Congreso, 19; Hospital, 16; Inclusa, 32; Latina, 18; Pala­
cio, 6; Universidad, 4. Total, 147.

BENEFICENCIA
c o i t a r s x j X j 'X '^ s

D ISTR IT O  D E L  HOSPICIO
OFTALMOLOGÍA

Servicios prestados durante el mes de mayo de 1917.
Enfermos asistidos.

ENFERMOS Varones. Hembras. Total,

Ingresados................................................. E8 46 74
En tratamiento.......................................... 29 37 66T o t a l ..................................... 57 83 140

Localización de las enfermedades y resaltados obtenidos.

LOCALIZACIÓN

Oc:
»sxoV*

>
<
5'CLOen

o » : e

m 
3 =
§'=r
^  to
? f

TOTAL

Párpados.................................... 12 > * 11 23
Vías lagrimales....................... 2 » » 2 4
Conj antiva................................. 30 * * 38 66
Córnea........................................ 12 » * 18 31
Iris............................................... 2 * t * 2
Cristalino................................... ¥ k • 1 1
Coroides.................................... > 2 * 2 4
Retina y nervio óptico........... » * • 1 1
Refracción................................. 6 > » ¥ 6
Otras........................................... I ■ > t 2

T o t a l ....................... 65 2 • 73 140

Resumen de los servlelos prestados.
Asistencias.........................................................................
Operaciones practicadas........................................... ....
Reconocimientos oftalmoscòpi eos.................................
Corrección de la agudeza visual con lentes — ........

T o t a l .................................................... 984

Servicios prestados pot las Casas de Socorro en la  semana del 1 a l 7 de septiembre de 1917.

F A C U L T A T I V O S

l O i a T i l l T O  s
GLASE DEL SERVICIO

tteiri. lispidi. CtioBtri. Batiirlili. ttitfreit. Btipllil. iBtilll. Lililí. Piliiii. Eiiimllil. TOTAL

Enfermos asistidos a domicilio....... » » » 15 59 43 52 26 195
Idem Id. en consulta general............ y> ?> » 13 » 124 63 118 38 58 414
Idem enfermedades de la mujer.. . . » » » » £ Xf
Idem en la especial de la v ista.. , . » » » » > »
Operaciones de la vista.................... jy > Xf » x> » 1
Idem garganta, nariz y oídos.......... » » 9 í> i » i >
Accidentes socorridos por los Mé' 

dícos dñ p'íiflrdifl.............. . » 35 » 106 73 169 61 62
5

506
17Partos y abortos asistido^............. tí » » 4 » 5 Í> 3

Vacunaciones.................................... » » » > » > > > »
Revacunaciones................................. i » » > 1 » > » »
Reconocimiento de enajenados....... » » » * I > 1 » 2
Idem de cadáveres............................. » ;o » •» > > » > 3 3
Asistencia a incendios...................... » » y> » » » » » » »

T o t a l ............................... if 67 295 179 343 99 154 1.137
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A D M I N I S T R A T I V O S

I D I S T Ü I T O SCLASS DE SOCORROS
(enhii. iliisfiiia. Eitiulieri. üiiaiailiila. Cgncrtst. nispiuí. lueiuia, Lillui. Nliido. l'olitríidal. TOTAL

Medicinas 30 225 72 23 289 384 420 99 89 1.631
Sanguijuelas...................................... » 'ü » y> 3>
Aparatos ortopédicos...................... 7 4 5 5 4 6 1 5 5 42
Leche de burras................................ » s >? » »
Idem de vacas................................... -J) » 6 4 1 7 18 36
Gota de leche.................................... » » » » »
Pensiones tie lactancia.................... » » 9 » » 5.117 5.126

Pan................................ 97 35 97 130 22 » 381
Carne............................ » » » » 97 35 97 130 22 381

' Tocino.......................... s> 97 35 97 130 22 381
Víveres.. Garbanzos.................... y> A 97 35 97 130 22 » 381

Bonos especiales........ 7> » » » líf i) » » »
Arroz........................... \ » » » »

Bonos en metálico.......... ................. » 43 » » 43
Carbón.. » s » » 14 130 22 166

Jergones...................... » » » » » »
Sábanas........................ » » » y>
Mantas.......................... A » 3>
C am isas..................... » » » y> »

1 Chalecos de Bayona.. » y> » a » y>
Ropas,.. Envolturas.................. » >> » » »

Mantones..................... » í> » » »
Bufandas...................... » i) » 7> yy
Blusas........................... » » » , » » » » » i
Refajos.......................... 3>
Toquillas....................... » » » » j> » ir

T o t .-u ....................................... 37 229 120 416 462 782 1.072 5.338 112 8.568

fe.:

SANIDAD

JUN TA TÉCNICA MUNICIPAL DE SA LU BRID A D  E

Resumen de los trabajos realizados por esta Junta durante e l  mes 
de agosto último,—Intertor tj Ensanche.

Expedientes de empadronamientos sanitarios de viviendas 
realizados hasta la fecha; Centro, 161; Hospicio, 6; Chamberí, 21; 
Bnenavista, 141; Congreso, 66; Hospital, IOS; Inclusa, 190; Lati­
na, 126; Palacio, 124 y Universidad, 4; 984,

Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 42. 
ídem en id. de id, de reforma, 36.
Idem en id. de licencias de alquilar, 39.
Idem en id, de obras generales y pardales de saneamiento, II. 
Idem en id. sobre apertura de vaquerías y cabrerías, 4.
Idem en id, solicitando placas de salubridad, 53.

Informes en expedientes sobre denuncias de casas en condicio­
nes antihigiénicas, 13.

Comunicaciones dirigidas al Exemo, Sr. Alcalde Presidente, 3.
Certificaciones expedidas, 21.
Placas de salubridad concedidas, 21.
Visitas de inspección giradas, 20ÍS. _ _
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre higiene urbana, 190.
Citaciones verificadas, 300.
Juntas celebradas, 1.
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Administra­

ción de arbitrios, 2.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Cana! de Isabel II, 140.
Total, 2.068.
Nota. Casas saneadas hasta la fecha con arreglo al bando de 5 

de octubre de 1898, S.7S1.
Madrid, 7 de septiembre de 1917. —El Secretario interino, 

/. Herrero,

ABASTOS

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación p or  derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los días del 29 de agosta a l 4 de septiembre de 1917,
p su comparación con igual periodo del año anterior.

«tíSRS DüQOT.I.ADAS EN DI­
CHOS DÍAS y £N IGUAL PfiBlO-

Ü E S E S Q U I L O G R A M O S ingresos
por

d e g ü e 1 lo 
Peseras,Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda,

|f)17...................................... 1.403 634 4.003 353.647
204,325

27.094 42.656*8 » » ' 8.193‘SO
19Í6...................................... 1.357 541 4,939 > 24.105'5 52,890*9 t > 8.211*10

D iferencía.{ ; 46 113 > > 48.322 3.588‘5 > M >
> 927 • • ' • * 10.234*1 r > 17*30

ÍESP.S DEOOM.ADAS EN EL 
AflO V 9U COHPAHACIÓN

1917...................................... 49.608 18.689 205.598 1.002 35.430 10.284.575'4 822 103 1.845.462*8 6.379 2.476.113*5 385,090*30
1916................ ..................... 49.814 17.176 233115 2.807 21.38.5 8.427.325‘2 800.581‘6 2.036.170*8 16 003 2.005.796*5 382407*70

D iferencia.[ 1.493 > > 4,151 1.857.250*2 21.521*5 > t 470.317 2.682*60
296 • 27.517 1.865 > * 100.708 9,084 > )

Precio rielpanotia.~E[ precio tlel quilonriimo enctmal de la res, en la semana fué de 3‘17a9'43 pesetas ef vacuno y de K'IS a S'-I5 el lanar, segiin clase. 
Procedencia f/e/;?nnoíío.—De Madrid, 353 vacas, 96 terneras y 1.250 lanares; Asturias, 315 terneras; Galicia, 400 vacas y 343 terneras; Salamanca, 430 

vacas; Avila, 1 050 lanares; Córdoba, 235 vacas y Toledo, 1.702 lanares.
P eses  inutilizadas.—A] queniadero, dos vacas.
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ME RCADOS

R elación  de precios d e  artícu los de consum o en  Madrid durante los d ías del 29  de ngosto al 4 4e septiem bre de 1917,

E S P E C I E S

Legumbres. fru<ii g uerduras. —ni por ma­
yor ee el mercade de la Cebada.

Acelgíls.......................................................
Ajos.............................................................
Al barí coques.............................................
Alcachofas.................................................
Brevas........................................................
Calabacines..............................................
Cardillos....................................................
Cebollas.....................................................
Cerezas.....................................................
Cerezas mollares....................................
Ciruelas......................................................
Escarola.....................................................
Espinacas...................................................
Fresones.....................................................
Guindas.......................................................
Guisantes..................................................
Habas..........................................................
judías.........................................................
Le chugas....................................................
Limones.......................................................
Melocotones..............................................
Melones......................................................
Naranjas.....................................................
Nísperos.....................................................
Patatas........................................................
Patatas nuevas.........................................
Pepinos.......................................................
Peras........................................................’
Perejil.........................................................
Pimientos..................................................
Plátanos.....................................................
Remolacha.................................................
Sandías.......................................................
Tomates.....................................................
Uvas...........................................................’
Uvas moscatel........................................ i.
Zanahorias................................................

flyeu y caía.—ni por mayor on al mercado 
da loa Moatauaaa

Conejos......................................................
Gallinas......................................................
Patos................................................. I
Pavos.......................................................... '
Pichones..............................................
Poli an eos...........................................
Pollos................................................. '

UNIDAD

Pos cado a.
Almejas........
Anguilas. . . .
Angulas........
Atún..............
Bacalao........
Besugos.......
Bonito.........
Boquerones. 
Calamares. .
Cigalas.........
Congrio........
Corvina.......
Dentones__
Gallos...........
Langostas... 
Langostinos. 
Lenguados..
Lubina...........
Merluza........
Mero.............
Pajeles.........
Peces.............
Percebes___
Pescadillas..
Quisquillas..

Safínonetes..
Sardinas........
Truchas.......

Manojo.............
Quilo.................
Idem..................
Docena.............
Quilo................
Docena............
Quilo................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Docena.............
Idem..................
Quilo.................
Idem..................
Ídem..................
Idem..................
Idem..................
Docena.............
Sera...................
Quilo.................
Idem..................
Ciento...............
Quilo.................
Idem................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Manojo............
Ciento...............
Huacal..............
Manojo............. .
Quilo............—
idem...................
idem...................
Idem...................
Manojo...............

Par..........
Una.........
U n o ...........
Idem........
Par.........
U n o ..........
Idem........

PRECIOS EN LOS DÍAS QUE SE  INDICAN

8»

0‘20e'i8 a 0‘25 
a O'Sü

0'30a 070

0'08a 0'12

0T5
0'25

O'IO
O'M8
0'35
0T5

a 0‘40 
a 0'50

a 0‘30 
a 070 
a 12 
a 070 
a 0‘20

0*11 a 077

070
0'27
0‘K
1

a O'A“; 
a 070 
a 15

Quito..........
Idem..............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem..............
idem...............
idem...............
Idem ............
Idem....................
Idem....................
idem..............
Idem..............
Idem..............
Una................
Qiiilo..........
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
idem................
Idem...............
Idem...............
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................

0‘30n 0'4.5 
070 
(170 
075 
OTiO
0'30a 0'40

la  075 
ia  0*38

2*50 a 4 
3 a 5

1 a 1‘25

0*85 a I 
1*73

2*25

3*25 ’
1*85

0‘G0
1*75 a 3*K 
7

2 a 2'75

0*60 a 0*90 
2*75 a 3

0*85 a 1

SO S I

0*20 a 0*23 
0*17 a 0‘35

0*13 a 0*25 
0*18 a 0*27

0*15 a 0*S 
0*18 a 0*27

0*30 a 0*70 0*30 a 0*70

0*08 a O'll 0‘(B a 0*10 O'OS a 0*10

0*20 a 0*40 
0*25 a 0*50

0*10 a 0*30 
0*40 a 0*80 
8 313
0*30 a 0*70 
0*15 a 0*20

0‘SOa 0*35 
0*20 a 0*45

''*!<’ a 0*30 
0*40 a 0*75 
8 a 12 
0*25 a O*,*» 
0*20

0*20 a 0*35 
0*20 a 0*45

0*10 a 0*30 
0*40 a 0*75 
8 a 12 
0*25 a 0*50 
0*20

0*11 a 0*18 0*19 a 0*!G 0*12 a 0*16
0*10 
0*23 a 
0*05 a 
I a

O'.30a 
0*10 
0*08 a 
0*18 a 
0*45 a 
0*30 a

0*35
0*10

15

0*10
0*95 a 0‘.35 
0*05 a 0*10 
1 a 15

0*10
0*97 a 0*35 
0*05 a 0*10 
I a 15

O'SO 0*30 a 0*43 0*30 a 0*45

0*14
0*35
0*50
0*50

0*07 a 
0*17 a 
0*45 a 
0*93 a

0*14
0'.30
0*50
0*45

2*50 a 4 
3 a 4

1*10 a 1*20 
■*

t

0*80 a’ 1 '
»

2*35 a* 9*35

0‘ffi
0*65
1*75 a 3*50 
7
3*50 a 5 

2*50 a 3*50

0*80 a 1

2 a .3 
0*90 a 1

2*50 a 4 
3 a 4

¡‘13

0*07 a 
0*17 a 
0*45 a 
0*25 a

2*50 a 
3 a

0*14
0*3(1
O'.iO
0*45

0*90

0*60
1*70 a 3 
7
3*95 a  4*50 

9*73 ’

a 9

1*30 a 1*30

2*95 a 9*40 

2*50

1*90 a 2‘25 
2

1*25 ’
2*50 a 4 
6 a 8 
4 a 6

1*00 a 3*95

T*95a* 2 
1*25 a 1*40

l‘.30a 1*40 
2*50 a 3*75

2 a' 4 
1*10 a 1*20

e s f e c i e s

Carnero......................
Chorizos................
Jamtìn..............................
Lomo................................
Manteca...................
Solomillo................... ' '
Ternera......................
Tocino fresco................’
Tocino salado................
vaca,. . .

Carne* y gr«*a*-0alo* (acllllailo* por la Visita de Policía urbana.

0*20 a 0*25 
0*19 a 0*20

0*30 a *070

0*08 a 0*10

0*20 a 0*3.5 
0*20 a 0*45

0*3(1
0*80

0*10 a 
0*40 a 
8 a 13 
0*3(1 a 0*50 
0*25

0*!5'a 0*16

0*10 *

0*97 a 0*30 
0*05 a 0*10 
1 a 15

0*30 a 0*45

0*07 a’ (1*14 
0*17 a 0*30 
0*45 a 0*50 
0*95 a 0*45

a 8

1*50 a 1*63

1*40 a 1*50

9*40 a 9*50 

2*25 ’
r
»

2 a' 5
9 a 12
4 a 5*50

2*50 a’ 3*25 
»

1*20 a* 1*50

1*15 a’ 1*30 
1*95 »
UlOa 1*15

O']*:

0*40 a 0,70
k

0*07 a* 0*10

0*20 a 0*50 
0*40 a 0*75

0*95
0*80

0*11 a 
0*40 a 
8 a 13 
0*35 a 0*60 
0*20 a 0*25

0*15 a 0*17

0*10 ’
0*27 a 0*30 
0*05 a 0*10 
1 a 15

0*30 a 0*45

0*07 a 
0*17 a 
0*40 a 
0*20 a

0*14
0*30
0*55
0*50

a 8

1*50

Pffia 1*50

9*25 a’ 2*30 

roo a 2*25

1*10
9 a 4
9 a 19
4 a 6

r i ña  1*30 
2*50 a 3'ffil

0*95 a 1

0*90 a 0*25 
0*17 a 0*23

0*30 a 0*60.

0*40 a’ O'OO

0*08 a’ O'IO

0*15 a 0*35 
0*25 a Ü‘45

0*19 a 
0*50 a 
8 a 
0*25 a 
0*20

0*33
0*73
13
0*50

0*19 a 0*16

0*10 ’
0 '^  a 
0*05 a

0*35
0*10

1 a 15

0*35 a 0*50

0*11 a 0*17 
0*17 a 0*35 
0*45 a 0*50 
0*30 a 0*50

9*50 a  4 
3 a l

a 4 
a 2*50

1*20 a 1*40

1*75 a 2 

2*25 a 2*35

2*30

1*25 a 1*40 
9‘50a 5*50 

11*50 
4 a 6

3 a’ 3*50

1*20 a 1*40 

1*30 a’ 1*50
k

1*15 a* 1*30

Combeslibles.-Eu les alirucenes, según (ase 7 de diciembre de ISIS.
a 38 pesetas..

Antracita de Peñarroya, a 43 pesetas,...

UNIDAD
PRECIOS

Pesetas.

Quilo................................ 1*60 a 3
Docena............................. 3 a 3*50

3*50 a 8
Idem.................................. ■
Idem.................................. 9*60
Idem.................................. 4 n 5
Idem.................................. 1*50 a 5
Idem..................................
Idem.................................. 9*60
Idem.................................. 1*60 a 3

Tonelada......................... 89
Idem................................... 93
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Carbúti ............................................................................................................................................................................................
Cisco gordo.....................................................................................................................................................................................
Cisco menudo................. .................................................................................................................... .........................................
Cok asturiano metali'irgico, lavado, a51 pesetas...................................................................................................................
Cok de rio, a 27 idem.....................................................................................................................................................................
Cok de hornos (usos domésticos), a iS ídem..........................................................................................................................
Cok de pila, a 32 idem...................................................................................................................................... ............................
Cribado de Asturias, a 40 Idem........ .........................................................................................................................................
Cribado de Puertoliano. a 37 ídem.............................................................................................................................................
Galleta de Asturias, a 40 idem....................................................................................................................................................
Galleta de Puertoliano, n 35 ídem.............................................................................................................................................
Hulia para fragua, a 26 idem.......................................................................................................................................................
Menudo y granza de Asturias, a 30 Idem........................................................................................................  ......................
Menudo de Puertoliano, a 19 idem.............................................................................................................................................

En Id Fábrica del gas, según tasa señalada si 15 de diciembre de ISIS,
Carbonilla de cok..........................................................................................................................................................................
Cok grueso......................................................................................................................................................................................
Cok número 1 y 0............................................................................................................................................................................
Polvo de cok....................................................................................................................................................................................

Trigos y harinas,—Predas de lasa, según Real orden de 11 de diciembre de 1916.
Harina panadera procedente de trigos de Madrid, Guadalajara, Toledo, Segovia y Avila.......................................
Harina de primero clase id...........................................................................................................................................................
Harina de segunda clase de trigos de otra procedencia......................................................................................................
Harina de prmiera Id. fd................................................................................................................................................................
Harina de flor o e^tra id id.........................................................................................................................................................
Trigos (le Madrid, Guadalajara, Toledo, Segovia y Avila..................................................................................................
Trigos de otra procedencia..........................................................................................................................................................

Pan.—Precios de tasa estabiecidos por la nicaldia Presidencia en 6 de abril de 1917.
Pan candeal de prim era en barras de dos quilos para  sti nenia fraccionada. -  Fracción de.....................................

Fracción de...........................................................................................................  .............................................................
Fracción de............................................................................................................................................................................
Fracción de............................................................................................................................................................................

Pan candeal de fJo r .-P icz a  de un quilo....................................................................................................................................
Pan (libreta)......................................................................................................................... ...............................................
Panecillo baio................................................................................................................................................. .............

Pan de lujo (no sujeto a tasa).-Francés, Viena, bizcochaiJas, colones, roscas, castillas, etc. (Ubre de peso},.-

Preclos especiales de la Compañía Madrileña de PanIffcaclÓn.

Pan (pieza de un quilo)..................................................................................................................................................................
Pan de lujo (no sujeto a peso)........................................................... .........................................................................................

Comesllbles,—Precios qun aparecen expuestos ai público en Jos establecimientos de comestibles con arreglo a lo decretado
por la Alcnldla en 3 de marzo de 1917,

Aceite, según clase........................................................................................................................................................................
Arroz id..............................................................................................................................................................................................
Azúcar id...........................................................................................................................................................................................
Bacalao id.........................................................................................................................................................................................
Garbanzos Id....................................................................................................................................................................................
¿adías Id.............................................................................................................................................................................................

entejas fd........................................................................................................................................................................................
Patatas Id..........................................................................................................................................................................................

Varios,—Precios corrientes de venta según los datos facllltailos por la Visita de Policía urbana.
Alcohol..............................................................................................................................................................................................
Huevos...................................... .......................................................................................................................................................
Jabón..................................................................................................... ............................................................................................
Leche..................................................................................................................................................................................................
Manteca de vaca.............................................................................................................................................................................
Petróleo............................................................................................................................................................................................
Jueso de bola..................................................................................................................................................................................
illeso Gruyere......................... .....................................................................................................................................................
Jueso manchego.......................................  ..................................................................................................................................
ÌUCSO Parma............................................................................................... ...................................................................................
Sue so Roquefort.............................................................................................................................................................................
vino....................................................................................................................................................................................................

Tonelada.............
Idem......................
Idem.....................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................

tiacD de 40 quilos.
Idem......................
Idem......................
Idem......................

100 quilos..............
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................

Quito.....................
500 gramos...........
950 idem...............
200 Idem...............
Quilo.....................
500 gramos..........200 a e ra ...............
Pieza....................

Quilo....................
Pieza....................

Litro......................
Quilo.....................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................

Litro......................
Dnceaa.................
Quilo...................
Litro......................
Quilo,...................
Litro.....................
Quilo.....................
Idem......................
Idem......................
idem......................
Idem......................
L itro ....................

PRECIOS

Pesetas.

3'60
T IO
4‘44
O'BO

0‘48 
0*24 
0*12 
0*10 
0*52 
0*26 
0*11 
0*10

0*51
0*09

]'40, 1*50 
0*70, 0*90 
1*30,1*70

0*50, 1*50 ’ 
0'80, 0*90 
O'TO, 0*90

1*60, reo 
1*80, 2 
0*00, 1*50 
0*40, 0*50 
3*50,7 
0*90, 1 
1*50,6 
6, 7
3'35, 3*50 

•
6 7
0'30, 0*50

CEMENTERIOS

In hu m acion es d esde el 27  d e  agosto  al 2  de sep tiem bre d e  1917, y  en ig u a l p eriodo  del qu inquenio an terior.

O E l i Z E E I N r ' r B E I O S
I N H U M A C I O N E S

1017. ISIS. 1015, 1014. lO lS . loise.

Nuestra Señora de la Almudeua................................................................... 189 196 237 213 206 219
San Justo........................................................................................................ 3 3 8 S 9 9
San Lorenzo..................................................................................................... 8 6 3 13 6 3
Santa María...................................................................................................... 9 4 6 9 5 8
San Isidro.......................................................................................................... 1 2 2 » » 3

1 1 » 1 1 »

211 212 256 244 227 242

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena. .................. 22 28 15 27 22 19

X xxap rexxta  nnu.xu.lolp  a l .


